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RESUMEN 

La presente investigación lleva como título; “Medidas de protección: 

eficacia y relación con la disminución de violencia familiar, Fiscalía Provincial 

Penal de Amarilis – Huánuco, 2022”; el objetivo principal fue determinar la 

eficacia de las medidas de protección y resguardo otorgadas a las personas 

que sin víctimas de maltrato y su relación con la disminución de delitos. 

Se trabajó en función a la variable independiente denominada “medidas 

de protección” lo cual incidió con la variable dependiente “violencia familiar”. 

El método utilizado fue de tipo aplicada con un enfoque cuantitativo; en ese 

sentido tuvo un alcance descriptivo explicativo; la población estuvo 

conformada por 52 objetos de estudio, lo cual se tomó como muestra a 23 

entre fiscales, asistentes y carpetas fiscales; la técnica llevada a cabo fue la 

recolección de datos. 

Mediante la contrastación de hipótesis concluimos que las medidas de 

protección dictaminadas son medianamente eficaces para la disminución de 

los delitos. 

Palabras claves: violencia familiar, disminución de delitos, medidas de 

protección, medidas de resguardo, medida de impedimento de acercamiento 

a la víctima. 
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ABSTRACT 

The present investigation is titled; "Protection measures: effectiveness 

and relationship with the reduction of family violence, Provincial Criminal 

Prosecutor's Office of Amarilis - Huánuco, 2022"; The main objective was to 

determine the effectiveness of the protection and safeguard measures granted 

to the victims of abuse and their relationship with the reduction of crimes. 

Work was done based on the independent variable called "protection 

measures" which affected the dependent variable "family violence". The 

method used was applied with a quantitative approach; in that sense it had an 

explanatory descriptive scope; The population was made up of 52 objects of 

study, which was taken as a sample of 23 between prosecutors, assistants 

and fiscal folders; the technique used was data collection. 

By contrasting hypotheses we conclude that the protection measures 

ruled are moderately effective in reducing crime. 

Keywords: family violence, crime reduction, protection measures, 

safeguard measures, measure to prevent approaching the victim. 

  



 

XIII 

INTRODUCCIÓN 

En nuestra sociedad la violencia coloca a los ciudadanos en un estado 

de vulnerabilidad; el Estado ha creado medidas de protección para protejer la 

vida e integridad de las personas; existe varias formas de violencia, pero la 

más compleja de determinar es la violencia psicológica, ya que no se sabe 

cuándo está mintiendo o no la presunta víctima; empero, según la Ley 30364, 

define la violencia psicológica del siguiente modo: “una conducta que tiene por 

objeto controlar, aislar, humillar o avergonzar a otra persona en contra de su 

voluntad y puede causar daño psicológico”. 

El Decreto Legislativo N°1470 establece que el juez de familia dictará 

con premura las medidas Independientemente de la audiencia, se deben 

tomar las medidas de seguridad y/o precauciones adecuadas y no se deben 

proporcionar evaluaciones de riesgo, informes psicológicos u otros 

documentos que no estén disponibles debido a la situación inmediata., del 

mismo modo ha previsto que para su cumplimiento se contará con el apoyo 

de la policía. 

En el capítulo I se desarrolló el problema de investigación, describiendo 

el problema y por qué es necesario solucionarlo, formulando los problemas, 

estableciendo los objetivos, justificando el por qué es importante realizar la 

presente investigación, describiendo las limitaciones que se presentaron y se 

tuvo al momento de realizar la investigación y por qué es viable la 

investigación a pesar de las limitaciones presentadas. 

En el capítulo II se analizó el marco teórico a través de los antecedentes 

de la investigación tanto a nivel internacional, nacional y local; luego desarrolle 

las bases teóricas para conocer lo que otros autores han establecido sobre el 

tema, las definiciones conceptuales fundamentales para entender la 

investigación, Se formulan hipótesis, se identifican variables y 

se operacionalizan las variables para comprender sus dimensiones. 

En el tercer capítulo se describió la metodología de la investigación, Se 

identifica el tipo de investigación a realizar, la población a estudiar y las 



 

XIV 

muestras a seleccionar para el análisis, también se determinan los métodos y 

herramientas de recolección de datos, así como los métodos 

de procesamiento y análisis de la información obtenida. 

En el cuarto capítulo se procesó los datos contenidos en las carpetas 

fiscales a través de la técnica de análisis documental; también se procesó las 

encuestas realizadas a los fiscales y asistentes a través de la técnica del 

cuestionario y analizamos e interpretamos los resultados obtenidos. 

En el Capítulo V, consideramos los resultados obtenidos en 

contraste con las hipótesis de investigación. 

Finalmente, se exponen las conclusiones y recomendaciones realizadas 

en el caso. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Este viene a ser un problema social con el índice más alto a nivel 

mundial, lo cual se ve reflejado en todos los estratos sociales. Generando gran 

alarma, más aun con el crecimiento desmedido de la problemática y las 

diferencias de género; por otro lado, para mediados del siglo XX, los Estados 

del mundo lo consideraron como un problema que frena el desarrollo en todos 

los aspectos del mundo, en tal sentido, la Organización de Estados 

Americanos, señaló que las naciones que se suscriban o sean parte, están 

concibiendo el deber de acoger en sus legislaciones medidas indispensables 

en caso de no contar con una norma idónea deberán de adoptar una que 

apoye la lucha frente a la violencia. 

De esta manera, se debe precisar que de acuerdo al ENDES del 2020 

se obtuvo que 54.8% de féminas han sido violentadas por su esposo o 

concubino, con una alta repetición en las zonas urbanas (55.3%) a diferencia 

de las zonas rurales (52.3%). Del mismo modo, se tuvo que la violencia 

psicológica y/o verbal destaca con 50.1%, la violencia física con un 27.1% y 

la violencia sexual con un 6%. 

A lo mencionado, todos los países pertenecientes a la OEA ratificaron lo 

acordado en Belem do Pará en 1995, en los cuales está incluido el Perú. De 

esta manera, nuestro país a través de la Ley N° 30364, busca cumplir con los 

objetivos perseguidos por la OEA a través de la Convención ya mencionada. 

La visión de la norma referida es de prevención, atención y protección a 

la víctima, también creó mecanismos para reparar el perjuicio causado, así 

como, la sanción ejemplar de los atacantes. De esta manera en el artículo 22° 

del mismo cuerpo legal, se implementan medidas de protección, con los fines 

de minimizar o neutralizar las secuelas negativas de la violencia perpetrada 

por el atacante, lo cual permitirá a la víctima desarrollar con naturalidad sus 

diligencias. 
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Para dar cumplimiento a lo mencionado líneas arriba es necesario la 

eficiencia de los operadores de justicia dentro de la tutela de derechos de las 

víctimas de violencia, estableciendo y ejecutando los procesos legales en su 

debido tiempo, actuando de manera justa, evitando ponerle trabas, para que 

de este modo se pueda evitar dejar a una víctima en manos de su atacante. 

Empero, el mayor problema de todo ello es la aplicación de esta 

normativa, ya que diversas investigaciones periodísticas afirman que “El 60% 

de medidas de protección otorgadas a las víctimas se incumplen”. En 

referencia a ello Ledesma señala que es dudoso que casi ninguno de los 

casos de los acusados termine en un veredicto que decida si hubo o no 

violencia doméstica (Ledesma, 2017, p. 177). 

Frente a lo expuesto, es que a través del presente estudio se pretende 

determinar la eficacia de las medidas de protección y resguardo y si tienen 

relación con la disminución de estos delitos. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cuál es la eficacia de las medidas de protección y resguardo 

otorgadas a las víctimas de maltrato y cómo se relaciona con la 

disminución de delitos de violencia familiar en la Fiscalía Provincial Penal 

de Amarilis – Huánuco, 2022? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PE1: ¿Cuál es la eficacia de la medida del retiro del agresor del 

domicilio y cómo se relaciona con la disminución de delitos de 

violencia familiar en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis – 

Huánuco, 2022? 

PE2: ¿Cuál es la eficacia de la medida de impedimento a la víctima y 

cómo se relaciona con la disminución de delitos de violencia 

familiar en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis – Huánuco, 

2022? 
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PE3: ¿Cuál es la eficacia de la medida prohibición de comunicación con 

la víctima y cómo se relaciona con la disminución de delitos de 

violencia familiar en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis – 

Huánuco, 2022? 

PE4: ¿Cuál es la eficacia de la medida de prohibición del derecho a 

tenencia y portar armas de fuego y cómo se relaciona con la 

disminución de delitos de violencia familiar en la Fiscalía 

Provincial Penal de Amarilis – Huánuco, 2022? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Evaluar la eficacia de las medidas de protección y resguardo 

otorgadas a las víctimas de maltrato y su relación con la disminución de 

delitos de violencia familiar en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis – 

Huánuco, 2022. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1: Indicar la eficacia de la medida de retiro del agresor del domicilio 

de la víctima y si se relaciona con la disminución de delitos de 

violencia familiar en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis – 

Huánuco, 2022. 

OE2: Determinar la eficacia de la medida de impedimento de 

acercamiento a la víctima y si se relaciona con la disminución de 

delitos de violencia familiar en la Fiscalía Provincial Penal de 

Amarilis – Huánuco, 2022. 

OE3: Determinar la eficacia de la medida de prohibición de 

comunicación con la víctima y si se relaciona con la disminución 

de delitos de violencia familiar en la Fiscalía Provincial Penal de 

Amarilis – Huánuco, 2022. 

OE4: Indicar cuan eficaz es la medida de prohibición del derecho a 

tenencia y portar armas de fuego y si se relaciona con la 
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disminución de delitos de violencia familiar en la Fiscalía 

Provincial Penal de Amarilis – Huánuco, 2022. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

El presente estudio viene desarrollándose a través de la mirada jurídica 

y académica de diversos especialistas, ya que las investigaciones sobre la 

problemática planteada en la región centro del Perú son mínimas, es así que 

con el presente estudio se desea colaborar al progreso de saberes sobre la 

problemática materia de litis. 

Así mismo, el presente estudio busca servir de apoyo en futuras 

investigaciones. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

A pesar de que ha mermado la peligrosidad, la principal limitación fue la 

pandemia por el virus de COVID-19 ya que se tuvo un acceso limitado; no 

obstante, llevando a cabo las medidas de prevención y bioseguridad fue 

posible desarrollar y culminar con este estudio. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

El presente estudio resultó viable debido a que; respecto al factor tiempo 

se tuvo el necesario tanto para la elaboración de la tesis como para la 

recolección y procesamiento de los datos; así mismo, en el factor económico 

la investigación fue financiada en su totalidad por la tesista; finalmente se 

contó con los recursos humanos y materiales necesarios, tales como acceso 

a las carpetas fiscales y la participación de los fiscales y asistentes en función 

fiscal, los cuales fueron parte de la muestra.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

Se eligió como antecedentes de investigación a los estudios con más 

trascendencia y una relación directa con las variables de estudio. 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

De la O Cavazos. (2011). El delito de Violencia Familiar en el 

estado de Nuevo León (2000-2011). La ineficacia de las medidas de 

seguridad y el incremento de las penas en la disminución de incidencia 

de la violencia familiar. [Tesis de Doctorado, Universidad Autónoma de 

Nueva León]. 

 La autora analizo la violencia familiar en el estado de Nuevo León 

– México; y el efecto que tienen las condenas y medidas de seguridad 

que tomas para evitar reincidencia de este tipo de delitos. El estudio se 

desarrolla a través de doctrina y jurisprudencia; llegando a la siguiente 

conclusión: 

La violencia familiar surge de la divergencia de poder en la relación 

de los integrantes básicos de la familia, cuya aplicación se realiza en 

conexión con la realización permanente de acciones que transgrede la 

integridad psíquica, física, sexual o económica. Uno o varios miembros 

de la familia, y, como antes se ha dicho, cuyo único fin es conservar el 

rango y subordinación de las víctimas. Además, con base en el análisis 

del impacto de la pena por delitos de violencia familiar, combinado con 

la teoría de la retribución general, la teoría de la retribución especial y la 

teoría de la retribución mixta, respalda su hipótesis de que se debe 

aumentar el castigo por los delitos de violencia doméstica no son 

efectivos; asimismo, todo delito de violencia doméstica demuestra el 

completo fracaso de estas teorías para prevenir y rehabilitar a los 

agresores. 
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Silva (2012). Los prejuicios de genero en los juicios por violencia 

intrafamiliar. Un análisis de su incidencia en la ciudad de Osorno a partir 

de la vigencia de la Ley 20066. [Tesis de licenciatura en Derecho, 

Universidad Austral de Chile] 

 La autora tuvo como objetivo el verificar la influencia de los 

perjuicios de género en los casos llevados a juicio por violencia de 

género y las repercusiones que se generan en las mujeres. La 

investigación citada se desarrolla a través de un análisis doctrinal y 

jurisprudencial; concluyendo: 

Los enfoques normativos de la violencia de género se basan en los 

derechos humanos en el momento de su adopción inicial y en cuestiones 

relacionadas con la violencia contra la mujer en una variedad de 

instrumentos internacionales.  

Román (2016). La protección jurisdiccional de las víctimas de 

violencia de género desde la perspectiva constitucional. [Tesis doctoral, 

Universidad Rovira I Virgili] 

 La autora tuvo como finalidad el análisis de la posición de la mujer 

como víctima de la violencia a la que está expuesta y se ejerce sobre 

ella por la razón de su género; así también, de la necesidad de amparo 

en razón de las agresiones que sufre o la probabilidad de sufrirlas 

generadas por quien ha sido su pareja sentimental en el núcleo familiar. 

Adopta una perspectiva multinivel, tomando además la normativa y 

jurisprudencia internacional, concluyendo: 

Un análisis constitucional de la violencia de género y la protección 

de las víctimas debe realizarse desde una perspectiva multinivel, 

asumiendo que existen distintas fuentes de procedimientos normativos. 

Sobre esta base se entiende como una grave violación de los derechos 

fundamentales que se encuentra relacionada con la dignidad humana. 
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2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Huamán (2019). Eficacia de las medidas de protección en los 

procesos de violencia familiar en el Tercer Juzgado de Familia de 

Huancayo-2018. [Tesis de licenciatura en Derecho, Universidad 

Continental]. 

 El autor busco comprobar la efectividad de las medidas de 

protección en la custodia de víctimas de violencia intrafamiliar en la 

jurisdicción del Juzgado Tercero de Familia de Huancayo en el año 2018. 

En el espectro metodológico es un estudio básico de nivel descriptivo y 

diseño descriptivo simple. De igual manera la muestra fue de 213 

expedientes del Tercer Juzgado de Familia de Huancayo con 

dictámenes de medidas de protección. Por otro lado, después de 

analizar la información y contrastando sus resultados, la investigadora 

llegó a la conclusión: 

Con dicho estudio se comprobó que las medidas de protección para 

las víctimas de violencia doméstica fueron tomadas a tiempo. 

Estadísticamente, esto sugiere que se encontró adopción inmediata en 

el 98% de los casos que fueron materia de análisis en el estudio, pero 

estas medidas son moderadamente efectivas porque tienen como 

objetivo garantizar la seguridad y el bienestar general de las víctimas, ya 

sea por la falta de una adecuada supervisión por parte de los jueces, 

porque los jueces solo dictan de acuerdo a la ley, por otra parte, la policía 

peruana es quien apoya con la vigilancia.  

Luque (2019). Efectividad de las medidas de protección y su 

relación con el incremento de delitos de Violencia Familiar en el Distrito 

Judicial de Huaura – 2018. [Tesis de licenciatura en derecho, 

Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión]. 

La autora verifico la eficacia de las medidas de seguridad para las 

víctimas de abuso y si esto se debe al incremento de los delitos de 

violencia doméstica en el distrito judicial de Huaura en 2018. El estudio 

citado ofrece, dentro de su metodología, un diseño no experimental, un 
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subtipo de investigación aplicada y un nivel de correlación descriptivo. 

De igual manera, la muestra con la que trabajó la autora fueron 50 

personas, entre magistrados, asistentes jurisdiccionales y abogados 

litigantes, así como, dos expedientes. Para la obtención de los resultados 

se aplicó las técnicas de recopilación de datos e información de 

expedientes, análisis jurisdiccional, análisis documental y encuestas. Por 

otro lado, la investigadora llego a la siguiente conclusión: 

Señala que los casos de violencia doméstica han aumentado 

significativamente y que esto se debe a una serie de factores diferentes, 

como la ineficacia de las disposiciones de protección a las víctimas de 

violencia doméstica y la falta de compromiso y eficacia de la ley. Los 

participantes son responsables de implementar las medidas de 

protección ofrecidas a las víctimas de violencia doméstica física o 

mental. 

Mera (2019). Las medidas de protección y su influencia en la 

violencia familiar en el distrito de Chiclayo. [Tesis de licenciatura en 

Derecho, Universidad Señor de Sipán]. 

La autora analizo la efectividad que tienen las medidas de 

protección constituidas en el artículo 16 de la Ley N° 30364, y su 

influencia ejercida en la violencia familiar en el distrito de Chiclayo. En 

su metodología empleada, manifiesta que es una investigación no 

experimental, del tipo aplicada y con un nivel descriptivo; de igual 

manera, la muestra que se utilizó para el estudio fueron 8 230 abogados 

(jueces, fiscales y abogados litigantes), dicha muestra se obtuvo usando 

la fórmula de Fisher. Por otro lado, la investigadora llegó a la siguiente 

conclusión: 

La implementación de las salvaguardas no es definitivamente 

efectiva para detener la violencia intrafamiliar, como lo demuestran los 

resultados que muestran tanto un aumento de la violencia como un 

aumento del 23,3 % de feminicidios y un 14.5 % de tentativa nacional. 
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2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Yumbe (2019). Otorgamiento de medidas de protección en casos 

de violencia familiar, Primer Juzgado de Familia de Huánuco- 2018. 

[Tesis de licenciatura en Derecho, Universidad de Huánuco]. 

El objetivo del autor fue determinar las razones por las cuales no 

se otorgaron amparos en los casos de violencia intrafamiliar en el 

Juzgado Primero de Familia de Huánuco en el año 2018. En su marco 

metodológico, el investigador afirma que su estudio es cuantitativo y nivel 

descriptivo, tiene un diseño descriptivo simple; De igual forma, la 

muestra estuvo conformada por diez sentencias sobre violencia 

intrafamiliar vistos en el primer juzgado de familia de Huánuco en el 

2018, los que fueron escogidos de manera aleatoria. Por otro lado, el 

investigador llegó a la siguiente conclusión: 

Víctimas y familiares de delitos contra la mujer a quienes no se les 

aplicaron medidas de protección durante una denuncia, debido a que 

sólo se encuentra pendiente en juicio la denuncia de la presunta víctima, 

la cual no es suficiente para determinar el mencionado remedio. 

Chuco (2020). Efectividad del otorgamiento de protección 

inmediata en víctimas de violencia familiar dictadas por el juzgado Mixto 

de la zona judicial Daniel Alcides Carrión- Pasco 2018. [Tesis de 

licenciatura en Derecho, Universidad de Huánuco]. 

La tesista tuvo como finalidad determinar la efectividad de las 

medidas de protección a las víctimas de violencia familiar en el marco de 

la Ley N°30364 en el juzgado mixto de Daniel Alcides Carrión en el 

departamento de Pasco en el año 2018. A través de su marco 

metodológico, precisa que es un estudio de tipo básico, con un enfoque 

jurídico social y hermenéutica, de nivel descriptivo – explicativo y con un 

diseño descriptivo simple. De igual manera, la muestra estuvo 

conformada por quince autos sobre de medidas de protección a víctimas 

de violencia familiar del Juzgado Mixto de la provincia Daniel Alcides 

Carrión en el año 2018, y diez expertos en materia penal familiar entre 
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magistrados y abogados. Por otro lado, la autora llegó a la siguiente 

conclusión después de analizar los resultados que obtuvo: 

Se determina que la ley es coherente y eficaz; en la práctica, sin 

embargo, no ofrece una protección adecuada a las víctimas de violencia 

contra las mujeres y sus familias, ya que dependen de otros organismos 

como la policía, la CEM y el Ministerio de Estado. 

Ponce (2020). Eficacia de las medidas de protección en casos de 

violencia familiar en el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco, 2018. 

[Tesis de licenciatura en Derecho, Universidad de Huánuco] 

El autor tuvo como finalidad el determinar si las razones para el 

otorgamiento de medidas de protección en los casos de violencia familiar 

son eficaces en el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco en el año 

2018. En el marco metodológico precisa que un estudio de tipo básico, 

con un enfoque cuantitativo y de nivel descriptivo; además, plantea un 

diseño descriptivo simple. De igual manera, la muestra usada por el 

investigador fue de doce expedientes sobre violencia familiar y siete 

trabajadores judiciales del Tercer Juzgado de Familia de Huánuco 

durante el año 2018. 

En el tercer juzgado de familia de Huánuco, las medidas de 

protección en casos de violencia intrafamiliar no son efectivas en 2018 

debido a que los órganos encargados carecen de personal y la estructura 

organizativa suficiente para velar por la salud física y mental de los 

familiares de las víctimas., sabiendo que deben garantizar el derecho 

básico de esa persona. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

“Estas medidas son temporales y su finalidad principal es la de 

salvaguardar la integridad física, psíquica y moral de la víctima; también 

tienen como objetivo poner fin a la violencia y evitar que se repita” 

(Ledesma, 2017).  
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Asimismo, el Pleno Nacional de Jurisdicción Familiar de 2017 

define las garantías, “como instrumentos específicos basados 

legalmente en la Declaración Internacional de los Derechos Humanos, 

así como en el derecho constitucional; Asimismo, su propósito es 

salvaguardar los bienes jurídicos pertinentes de la sociedad, a saber: la 

vida, la integridad física, psíquica, sexual y hereditaria” (Cárdenas, 

2017). 

Las cuales son dictaminadas por el juez, teniendo en cuenta la 

probabilidad o inevitabilidad del daño irremediable, a fin de asegurar el 

adecuado desarrollo de la víctima. 

2.2.1.1. CARACTERÍSTICAS DE LAS MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN 

Según la jueza Wilda Cárdenas Falcon las medidas de 

protección deben de presentar las características de congruentes, 

oportunas, inmediatas, tuitivas, personalísima, variables, 

prorrogables, temporales y provisionales y, por último, obligatorias. 

- Congruentes 

Se toma en cuenta la situación específica de la víctima, el 

juzgado evalúa las circunstancias de vulnerabilidad en la que se 

puede encontrar. 

- Oportunas 

El alto nivel de peligro para la víctima debe diagnosticarse 

prima facie. 

- Inmediatas 

En interés del principio de protección integral, la solicitud al 

formularse inmediatamente después mediante resolución motivada 

(Cárdenas, 2017). 
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- Tuitivas 

El juez, a través de la acción afirmativa, debe garantizar las 

condiciones para una verdadera igualdad de acceso a la justicia 

para todos, promoviendo y protegiendo el pleno y amplio goce de 

sus derechos (Cárdenas, 2017). 

- Personalísima  

Debido a esta particularidad, las protecciones no pueden 

transferirse de ninguna manera. 

- Variables 

Las garantías tienen la particularidad de que pueden variar, 

dependiendo del criterio que tome el juez, según lo requiera el 

caso. 

- Prorrogables 

Una prórroga es la extensión excepcional del tiempo durante 

el cual la resolución final exige la permanencia de las garantías. 

Esto puede hacerse a petición de parte u oficio. 

- Temporales y provisionales 

Las salvaguardias son temporales y no implican tener una 

certidumbre específica de una situación jurídica. 

- Obligatorias 

Si se diera el incumplimiento de sus facultades, se presenta 

denuncia ante el Ministerio Público para investigar posibles delitos 

de desacato a las autoridades. Es de aplicación para la PNP y otras 

autoridades judiciales. 
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2.2.1.2. TIPOS DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN APLICADAS 

POR LA LEY N°30364 

Según lo dispuesto en el art. 22°, las protecciones son: 

- Retiro del agresor del domicilio 

En esta medida, el agente tendrá que evacuar el domicilio 

familiar voluntariamente o mediante el uso de la violencia pública, 

lo que tiene por objeto evitar que continúe la violencia contra la 

víctima, familiares, así eludir nuevas discusiones y evitar contacto. 

Esta medida puede considerarse un tanto radical, pero 

también es el más efectivo debido a que respalda la seguridad e 

integridad de la víctima, de este modo se previene la repetición de 

actos de violencia, en cierta medida, permite su rehabilitación 

física, psicológica y moral. 

- Impedimento de acercamiento a la víctima 

Medida que busca la tranquilidad y seguridad de la víctima, 

buscando a su vez que el atacante no se acerque dependiendo de 

la distancia que sea establecido por el juez, esta medida es muy 

recurrida en busca de tutela, pero también es la menos acatada 

debido a que la víctima no cuenta con la protección permanente 

que asegure el cumplimiento de estas medidas. 

- Prohibición de comunicación con la victima  

Ya sea por teléfono, correo electrónico, carta; del mismo 

modo, por intermedio de las redes sociales, intranets u otro modo 

de comunicación. A través de esta protección se trata de 

obstaculizar que el atacante se ponga en contacto con la víctima, 

que también es una de las acciones que se suelen ofrecer en los 

tribunales; sin embargo, es uno de los menos efectivos ya que es 

fácil de vulnerar. 
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- Prohibición del derecho de tenencia y portar armas para el 

agresor 

Esta medida obliga al juez a cursar oficio a la SUCAMEC con 

los fines de revocar el permiso de tenencia y uso, para luego 

decomisar armas propiedad de personas contra las cuales se han 

tomado medidas de protección. 

“De hecho, ha habido muchos casos de mujeres muertas a 

balazos, viniendo a ser el otro extremo de la violencia, llegando a 

ser tipificadas como delitos de feminicidio” (Castillo, 2016). 

Con esta medida se busca suprimir todo tipo de arma que al 

agresor podría poseer, pero con los respectivos permisos de las 

instituciones encargadas. 

- Inventario sobre los bienes 

“La orden de inventario es una medida excepcional, se expide 

en adición a otra cuando se sospecha una condena o existe certeza 

los bienes a extinguir son de propiedad familiar o unipersonal del 

atacante, han sido depositados en el fondo de un conjunto de 

bienes (los llamados bienes comunes) y usarlos permanentemente, 

que esta riqueza también es necesaria para la existencia de la 

familia” (Ramos, 2013). 

Con esta medida se busca asegurar el patrimonio familiar y 

de esta manera el agresor no podrá disponer de algún bien del 

hogar. 

- Cualquier otra que se requiera para proteger la integridad 

personal y vida de la víctima o familia 

La ley no describe específicamente estas medidas, son 

atípicas en razón de que el juez la toma de acuerdo a su criterio, 

se encuentran plasmadas en los artículos 629, 677, 682, 685, 687 

del Código Procesal Civil. Las mismas que son: 
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 Prohibir el ingreso en estado de ebriedad. El alcohol 

claramente es desencadenante del comportamiento agresivo 

y la causa de la agresión en la gran cantidad de los casos de 

violencia; sin embargo, esta medida no es efectiva ya que no 

se ha estipulado un método que funcione al cien por ciento 

que el agresor no irrumpa en la casa de la víctima en estado 

de ebriedad y se ha demostrado que los policías encargados 

de llevar a cabo esta medida no ofrecen respuesta inmediata. 

 Abstenerse a cometer nuevos hechos. Los jueces toman 

esta medida a modo de recomendación al agente de no 

cometer actos del mismo tipo. 

 Tratamiento psicológico y terapéutico. La medida 

contempla la rehabilitación de víctimas y agresores con base 

en la política nacional de prevención, que se implementa con 

el apoyo de la ley en estudio, e incentiva la creación de 

servicios de atención de servicios de atención y prevención 

de la violencia. El juez ordeno que el abusador recibiera 

terapia familiar, lo cual estaba justificado, y dispuso a medidas 

de protección.  

 

2.2.1.3. VIGENCIA Y EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 

Según lo estipulado en el art. 23° de la Ley Nº30364, la validez 

de estas medidas expedidas por el Juzgado de Familia se prorrogó 

a la espera de una sentencia penal que absolviera o condenara al 

agresor, o hasta que la decisión del fiscal se negara a iniciar un 

proceso penal basado en la decisión negativa, posterior a ello con 

el Decreto Legislativo N°1386 se modifica el referido artículo, a fin 

de afianzar mejor la protección de la víctima, las medidas de 

protección y cautelares dispuestas por el tribunal subsisten, por lo 

tanto, cualquiera que sea el auto que ponga fin a las actuaciones 

preliminares, penales o administrativas y mientras estén vigentes 

resistan las circunstancias de riesgo de la víctima. 
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2.2.1.4. LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y CAUTELARES 

TIENEN VALIDEZ A NIVEL NACIONAL Y SE PUEDE 

SOLICITAR SU CUMPLIMIENTO ANTE CUALQUIER 

DEPENDENCIA POLICIAL 

La PNP se encuentra facultado de dar ejecución a las 

medidas de protección adoptadas, por lo que es necesario un mapa 

de registro gráfico y geográfico de todas las víctimas con las 

medidas de protección que le han sido informadas; de igual 

manera, involucre el canal de comunicación para manejar de 

manera efectiva sus solicitudes de protección mientras se coordina 

con los serenazgos para garantizar una ayuda idónea. 

En definitiva, el objetivo de las medidas preventivas es 

asegurar el respeto a los derechos y libertades de las víctimas, que 

los jueces tanto como los policías deben tomar en tiempo para 

resguardar a las personas que se ven intimidadas o cuya 

personalidad se ve amenazada, riqueza y a sus familiares, para 

que las víctimas pudieran continuar con su trabajo de manera 

segura y pacífica. 

Sin embargo, la policía no tiene éxito en las medidas 

establecidas, porque falta una intervención oportuna, el registro de 

las víctimas o las medidas tomadas no son suficientes y el envío de 

la policía se demora en la ejecución con éxito de las medidas 

preventivas. 

2.2.2. DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR 

De acuerdo al artículo 5 de la ley para la prevención, sanción y 

eliminación de la violencia contra la mujer y sus familiares la violencia 

contra la mujer es todo acto o conducta que le cause la muerte, daño o 

perjuicio corporal, sexual o sufrimiento psíquico por su condición de tales 

tanto en el ámbito público como en el privado. 
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Lo suscitado en la familia o en el hogar u otras relaciones 

interpersonales.  

Lo que sucede en la sociedad es cometido por todos e incluye, pero 

no se limita a, la violación, la tortura, la trata de personas, el secuestro, 

la prostitución forzada y el acoso sexual en el lugar de trabajo, educativo, 

de salud o en cualquier otro lugar. 

Lo que hacen o toleran los funcionarios del gobierno dondequiera 

que suceda. 

2.2.2.1. CARACTERÍSTICAS 

Alonso y Castellanos (2006), sindican las principales 

características: 

 No concibe distinción. 

 Es estructural. 

 Transgrede derechos humanos. 

 Se da de manera repetitiva y engloba todo tipo de abuso entre 

los integrantes de la familia. 

 Es evolutiva. 

 Afecta principalmente a las mujeres, niños y adolescentes. 

 Es cíclica. 

 Es manifestación de la desigualdad. 

 

2.2.2.2. BIEN JURÍDICO TUTELADO 

Según Luis Miguel Reyna Alfaro sobre el delito en cuestión: 

 Teoría que parte de la dignidad del individuo como bien 

jurídico en los delitos relacionados con la violencia 

doméstica como apartado específico de la enseñanza para 

dotar al ordenamiento jurídico de un contenido lo 

suficientemente amplio como para abarcar distintos 

aspectos y dimensiones de la existencia humana que 
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pueden verse afectados por actos de violencia doméstica 

(Reyna, 2004). 

 Teoría que va desde la integridad física de la persona como 

bien jurídico en los delitos de violencia doméstica: sitúa la 

integridad física y considera la violencia doméstica como 

un tipo de lesión genuina” (Reyna, 2004). 

 Teoría que va desde la integridad moral de la persona 

como bien jurídico se encuentra relacionado con la teoría 

citada anteriormente. Siendo la integridad moral un valor 

jurídico protegido, en base a su condición de derecho 

fundamental autónomo en virtud de lo dispuesto en la 

Constitución Española (Reyna, 2004). 

 Teoría que parte desde el honor, siendo un elemento legal 

en los casos de violencia doméstica, la honra parece ser 

considerada un bien jurídico tutelado frente a los delitos de 

abuso del honor familiar, afirmando: "Nuestro 

ordenamiento jurídico -en español- es de carácter 

intermedio, que es una personalidad jurídica incompatible” 

(Reyna, 2004). 

 

2.2.2.3. TIPOS DE VIOLENCIA 

2.2.2.3.1. VIOLENCIA FÍSICA 

Según Tantalean (2007), el abuso físico se refiere a 

cualquier acto u omisión por parte de un cónyuge, concubino, 

pareja u otra persona que tenga autoridad sobre la víctima 

para causar daño físico o daño como resultado de la violencia 

doméstica.  

2.2.2.3.2. VIOLENCIA PSICOLÓGICA 

Según el artículo 8 de la ley N°30364 la violencia 

psicológica es un acto destinado a 
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causar daño psicológico, donde se produce un efecto o 

cambio en el funcionamiento o capacidad en el estado mental 

de una persona provocado por un hecho o situación violenta 

que condiciona un sufrimiento temporal o permanente, que en 

su mayor parte son inalterables (Congreso de la República, 

2015). 

2.2.2.3.3. VIOLACIÓN SEXUAL 

De acuerdo al artículo 8 de la ley N°30364 la violencia 

sexual es el acto de tener relaciones sexuales con otro sujeto 

sin que este te haya dado consentimiento o ejerciendo 

coacción sobre él, incluyendo acciones de no penetración o 

contacto físico, incluye también la publicación de imágenes de 

desnudos. 

2.2.2.3.4. VIOLENCIA ECONÓMICA 

“El abuso económico puede dejar a la mujer sintiéndose 

impotente y temerosa de las consecuencias del posible 

rechazo económico al que pueda inducirle su marido” 

(Maestre, 2002). 

La violencia económica puede hacer que la víctima se 

sienta menos y tema al abandono del agresor.  

2.2.2.4. CICLO DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 

 Aumento de tensión 

Según Ardito y La Rosa (2004) “el aumento de tensión 

se refiere a que en muchos casos la falta de una adecuada 

comunicación entre los cónyuges genera problemas, 

momentos de tensión, si los problemas no son tratados con 

prudencia esto puede derivar en peleas cuando uno o ambos 

se agreden físicamente porque así es el caso de las etapas 

iniciales de la propia violencia doméstica”. 
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“En esta fase se acumulan tensiones que provocan 

problemas en el hogar, ya que el agresor se desentiende de 

sus responsabilidades y la mujer queda cada vez más 

descalificada. Esto se repite hasta que se produce una 

explosión” (Ardito y La Rosa, 2004). 

“El aumento del comportamiento agresivo hacia el 

cónyuge es un signo del aumento de la tensión que crea una 

atmósfera de hostil continua. En definitiva, esta fase se 

distingue por el hecho de que en la vida cotidiana se producen 

pequeños episodios de roces violentos, como consecuencia, 

aumenta la conducta agresiva del actor, la víctima trata de 

suavizar los hechos, en todo caso, se ve obligada a cambiar 

sus conductas” (Ardito y La Rosa, 2004). 

 Explosión 

“En esta fase, el agresor muestra su conducta de forma 

directa y agresiva. Se produce una crisis severa que conduce 

a acciones como empujones, golpes, patadas, mordiscos y 

otros. En esta etapa, las víctimas denuncian los delitos 

violentos”. También se puede decir que el agente libera todo 

el coraje que lleva consigo sobre su víctima, la que ha retenido 

durante mucho tiempo, por lo que el estallido llega con 

palizas, insultos y otros actos de violencia contra su pareja” 

(Ardito y La Rosa, 2004). 

 Arrepentimiento 

De la Torre (2013) “Esta etapa se caracteriza por 

pertenecer a nuestra realidad, donde el agresor promete no 

volver a golpearla, justificando su error diciendo que quien lo 

obligó a hacerlo fue la misma agredida, por lo que ella 

perdona. Atención, no darse cuenta de lo que pasó, siendo un 

error porque el perdón lleva a elegir una actitud inconsciente 

que luego se convierte en miedo, entre otras cosas. En 
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resumen, el remordimiento se caracteriza por la fase de 

perdón del agresor hacia su víctima, la misma que crea una 

atmósfera de bondad y sosiego por la que se comporta con 

culpa”. 

2.2.2.5. MARCO NORMATIVO INTERNACIONAL 

La violencia como dilema global ha adquirido importancia en 

el derecho internacional, ya que afecta el conjunto de derechos 

fundamentales de las víctimas de este delito y un sistema de 

protección universal contrarresta este problema, el cual se 

implementa a través de diversos tratados, convenios, acuerdos y 

protocolos internacionales de derechos humanos. El Perú ha 

suscrito importantes compromisos para respetar, garantizar, hacer 

efectivos los derechos humanos de las mujeres y en particular el 

derecho a vivir libre de violencia. 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948). 

Promulgado por la ONU en 1948, fue la primera base jurídica 

en establecer que todas las personas tienen derecho a la vida, 

la libertad y la seguridad personal (art. 3º). 

Si bien es una herramienta de comunicación sin poderes 

fijos, su importancia es moral y política, ya que permite al 

cuerpo a monitorear la implementación de los derechos 

humanos en países que aún no han ratificado leyes 

vinculantes. 

La declaración no está enfocada específicamente a la 

violencia contra las mujeres, sino que aborda el acceso a la 

justicia, la igualdad ante la ley y la prevención de la 

discriminación por motivos de género, que está en la raíz y 

sustenta la violencia contra las mujeres. 

 Convención Interamericana sobre Derechos Humanos – 

Pacto de San José de Costa Rica (1969). Fue adoptada en 
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el Perú en el año 1978, con respecto a la violencia 

intrafamiliar, se discutió la protección inmediata y las medidas 

necesarias, así como el castigo para el abusador. De este 

convenio podemos mencionar lo siguiente: 

“Toda persona tiene derecho a que se respete su 

integridad física, psíquica y moral”. 

“Ninguna persona debe ser sometida a torturas, tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes. Las personas 

privadas de libertad son tratadas con respeto y con la dignidad 

de un ser humano” (ONU Mujeres, 2011). 

 Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

Discriminación Contra la Mujer – CEDAW (1979). Del 

mismo modo obliga a los estados miembros a respetar y 

garantizar a las mujeres sus derechos, a ser iguales a los 

hombres. Además, utilizar las medidas adecuadas para 

cambiar las normas sociales y los puntos de vista en la idea 

de superioridad de género. 

En el año 2002 se emitió el VI informe CEDAW realizado 

por el comité intersectorial de seguimiento al cumplimiento, el 

cual demuestra que el Perú sufre mucha violencia intrafamiliar 

y de igual forma se sigue el principio de celeridad para brindar 

protección inmediata a los afectados. 

 Declaración y programa de Acción de Viena (1993). El 

principal aporte de esta declaración es que describe y brinda 

una definición de lo que viene a ser la violencia familiar, la 

amplitud del término en realidad permite la inclusión de 

diferentes conceptos a saber, violencia física, psicológica y 

sexual contra la mujer en espacios privados y públicos. A su 

vez proporciona una serie de principios que se puede aplicar 

para buscar la erradicación de este delito, dejando en manos 

de los estados la responsabilidad del logro de este objetivo. 
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 Convención interamericana para prevenir sanciones y 

erradicar la violencia contra la mujer – “Convención de 

Belem do Pará” (1994). Esta convención brinda la 

importancia que tiene el establecer las responsabilidades del 

estado frente a la violencia familiar, también la define como 

cualquier acto o comportamiento que sea inherentemente 

probable que cause la muerte, lesiones corporales y/o 

psicológicas. 

El art. 2º de la citada Convención precisa que este tipo 

de delitos se suscitan dentro de un núcleo familiar, como 

también en la sociedad, por omisión del estado. Cabe señalar 

que el art. 7º (inciso B y G) establece en primer lugar la 

obligación del Estado de evitar todo acto de violencia contra 

la mujer y de cuidar por que los representantes e instituciones 

cumplan con esta obligación. En segundo lugar, los Estados 

participantes deben emprender acciones legales para obligar 

al atacante a que se abstenga de acosar, intimidar, amenazar, 

dañar o poner en peligro la vida de una mujer de cualquier 

forma que amenace su integridad o dañe su propiedad. 

2.2.2.6. MARCO NORMATIVO NACIONAL 

 Constitución Política del Perú. 

 Ley N°26260 - Ley de protección frente a la Violencia 

Familiar”. 

Es considerada la primera normativa de aplicación 

nacional, define a la violencia familiar como: actos que causen 

daño físico o mental, abuso sin perjuicio, incluidas las 

amenazas o coacciones graves, que ocurra entre cónyuges, 

parejas de hecho, ascendientes, descendientes hasta el 

cuarto y segundo grado de consanguinidad, o los que sean 

parte del mismo hogar, siempre que ya que no existía ninguna 

relación contractual o laboral. 
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 Ley N°30364 – Ley para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 

familiar 

Esta norma es considerada como un gran avance de 

parte del estado. Las medidas antes mencionadas definen 

métodos, medidas y otras políticas para la prevención, 

atención, protección de las víctimas, la reparación de los 

daños causados y prevén la tortura, el castigo, la reeducación 

de los detenidos para garantizar que las mujeres y las familias 

estén libres de violencia para asegurarse de que sus 

derechos sean plenamente ejercidos. 

 Decreto Legislativo N°1386 

Su publicación se dio el 03/09/2018, conteniendo 

modificaciones de las que se puede destacar: 

Los criterios para dictar una sanción son claros y los 

jueces deben considerar: la gravedad del delito, la 

probabilidad de que el atacante repita el delito, los resultados 

de una evaluación de riesgos y la obtención de informes de la 

policía y otros. 

La intervención del fiscal de familia debe ser 

permanente. 

El Juzgado de Familia tiene facultades para conocer 

denuncias de violencia contra la mujer y sus familiares, siendo 

competencia del juez o magistrado si no hubiere tales 

denuncias. 

Se tiene un plazo estimado de 48 horas para poder emitir 

medida de protección si el riesgo es leve. 

Si fuera el caso de existir riesgo severo, es facultad del 

Juez no realizar audiencia. 
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El juzgado de familia que admitió el caso sin juicio puede 

tomar medidas necesarias de protección y/o prevención 

dentro de las 24 horas, según las víctimas. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

- Eficacia: Es la capacidad de alcanzar objetivos. 

- Medidas de protección: Estas buscan asegurar y preservar la integridad 

de las víctimas de violencia incluyendo a los familiares, garantizando una 

convivencia libre de agresiones. 

- Violencia familiar: Es todo acto perpetrado por un familiar que posee un 

poder superior sobre la víctima. Atentando contra la integridad de otro 

integrante del grupo familiar. 

- Violencia física: El abuso físico alude a cualquier acto por parte del 

cónyuge, concubino, pareja u otra persona que tenga autoridad sobre la 

víctima para causar daño físico o daño como resultado de la violencia 

doméstica. 

- Violencia psicológica: Es el acto encaminado a destruir la psique humana 

mediante la intimidación, la manipulación, la amenaza directa o indirecta, 

la humillación, el aislamiento o cualquier otra conducta nociva para la 

salud mental. 

- Violencia sexual: Comprende cualquier acción de índole sexual, directa 

o indirecta, que atente contra la libertad sexual de la víctima, la violencia 

física o amenazas mediante miradas, gestos, insinuaciones, bromas, 

palabras de carácter sexual, contacto físico con roces, acoso, cohecho, 

persistencia en las relaciones sexuales. 

- Violencia económica: Es un acto dirigido a la privación de recursos no 

justificada jurídicamente que perjudica física y psicológicamente a la 
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víctima impidiendo el control de sus ingresos, haciendo depender la 

entrega de dinero de la subordinación de la mujer, salario retenido y 

tarjetas de crédito, encubrimiento de ingresos, privación de vivienda en 

perjuicio de familiares, incumplimiento de pagos de pensión alimenticia, 

dañando los bienes comunes.  

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

Las medidas de protección y resguardo otorgadas a las víctimas de 

maltrato son eficaces y tienen una relación positiva con la disminución 

de delitos de violencia familiar en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis 

– Huánuco, 2022. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1: La medida de retiro del agresor del domicilio de la víctima es eficaz 

y tiene una relación positiva con la disminución de delitos de 

violencia familiar en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis – 

Huánuco, 2022. 

HE2: La medida de impedimento de acercamiento a la víctima es eficaz 

y tiene una relación positiva con la disminución de delitos de 

violencia familiar en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis – 

Huánuco, 2022. 

HE3: La medida de prohibición de comunicación con la víctima es eficaz 

y tiene una relación positiva con la disminución de delitos de 

violencia familiar en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis – 

Huánuco, 2022. 

HE4: La medida de prohibición del derecho a tenencia y portar armas 

de fuego es eficaz y tiene una relación positiva con la disminución 

de delitos de violencia familiar en la Fiscalía Provincial Penal de 

Amarilis – Huánuco, 2022. 
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2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE  

Medidas de protección. 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Delito de violencia familiar.

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 1  

Operacionalización de variables 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

Variable 

Independiente 

MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN 

Retiro del agresor del 
domicilio de la víctima 

- Abandono del 
domicilio de manera 
voluntaria 

- Abandono del 
domicilio mediante la 
fuerza pública. 

Impedimento de 
acercamiento a la víctima 

- Presencia de 
efectivos policiales 
las 24 horas. 

Prohibición de 
comunicación con la víctima 

- Comunicación con la 
víctima vía 
telefónica. 

- Comunicación con la 
víctima vía redes 
sociales. 

Prohibición del 
derecho a tenencia y portar 

armas de fuego 

- Retiro de la licencia 
de posesión y uso 
de arma de fuego al 
agresor. 

- Incautación del arma 
de fuego en 
posesión del 
agresor. 

Variable 

Dependiente 

DELITO DE 

VIOLENCIA FAMILIAR 

Efectividad 

- Rapidez en los 
procedimientos 
judiciales. 

- Eficacia de las 
medidas tomadas 
con consecuente 
reducción de casos 
de violencia familiar. 

Políticas de 
prevención 

- Efectividad de las 
políticas y 
programas de 
prevención. 

Seguimiento de 
casos 

- Seguimiento por 
parte del sistema de 
justicia para dar 
cumplimiento y 
resolución a los 
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casos de violencia 
familiar. 

Asistencia y apoyo a 
las víctimas 

- Calidad de los 
servicios de apoyo y 
accesibilidad a los 
mismos. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La presente investigación perteneció al tipo aplicada, ya que el presente 

estudio tomó como lugar a la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis – Huánuco. 

La investigación del tipo aplicada, también llamada pragmática o 

utilitaria, aprovecha los conocimientos vertidos por estudios básicos o 

teóricos, los cuales los utilizo para darle solución a un problema inmediato 

(Sánchez et al., 2018). 

3.1.1. ENFOQUE 

El presente estudio manifiesta un enfoque cuantitativo; en ese 

sentido, para Tamayo (2007), este enfoque consiste en contrastar 

teorías ya existentes a partir de una serie de hipótesis surgidas de la 

misma, siendo menester el tener una muestra, ya sea de manera 

aleatoria o discriminada, pero que sea representativa de la población o 

fenómeno objeto de la investigación. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

La presente investigación siguió un nivel explicativo, ya que se 

encontró direccionada a descubrir las causales de un determinado hecho 

o fenómeno, el cual fue materia de estudio y respondió a preguntas 

vinculas al origen, a cuáles son los factores o variables intervinientes en 

el mismo hecho y afectándolo (Sánchez et al., 2018). 

3.1.3. DISEÑO 

La presente investigación pertenece al diseño no experimental-

transeccional descriptivo simple. Hernández et al. (2014), afirman que el 

diseño descriptivo indaga la incidencia o niveles de una o más variables 

en una determinada población. 
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El esquema es el siguiente: 

 

 

Donde: 

M: Muestra 

O: Objetivo 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población es la totalidad del fenómeno de estudio, el cual incluyo 

todas las unidades de análisis de población que integro dicho fenómeno 

y que de la misma manera se tienen que cuantificar para una 

determinada investigación, integrando una cantidad N de entidades 

participantes con determinadas características, a todo esto, se denominó 

población (Tamayo, 2003). 

Tabla 2  

Composición de la población de estudio 

 

M                    O 

Unidades de estudio Cantidad 

Fiscales de los cuatro despachos de la Fiscalía 
Provincial Penal de Amarilis - Huánuco. 

12 sujetos de estudio 

Asistentes en función fiscal de los cuatro 
despachos de la Fiscalía Provincial Penal de 
Amarilis - Huánuco. 

12 sujetos de estudio 

Carpetas fiscales con pedidos de medidas de 
protección y resguardo para víctimas de 
violencia familiar.  20 objetos de estudio 

TOTAL 44 
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3.2.2. MUESTRA 

La muestra se basa en el principio de que las partes representan el 

todo; por lo cual, estas partes reflejan las características que define a 

una población, de la cual naturalmente se ha extraído la muestra, esto 

dio luces de la representatividad de la misma (Tamayo, 2003). 

La muestra se obtuvo por el método no probabilístico a criterio del 

investigador. La muestra está conformada por: 

Tabla 3  

Composición de la muestra del estudio 

 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Tabla 4  

Técnicas e instrumentos 

Unidades de estudio Cantidad 

Fiscales de los cuatro despachos de la Fiscalía 
Provincial Penal de Amarilis - Huánuco. 

8 sujetos de estudio 

Asistentes en función fiscal de los cuatro 
despachos de la Fiscalía Provincial Penal de 
Amarilis - Huánuco. 

8 sujetos de estudio 

Carpetas fiscales con pedidos de medidas de 
protección y resguardo para víctimas de 
violencia familiar.  7 objetos de estudio 

TOTAL 23 

Técnica Instrumento 

Encuesta 

El cuestionario. Técnica encargada de recoger datos que 
permite llegar a un mayor número de participantes y 
facilitar el análisis de problemas contenidos en el 
planteamiento del problema, las ideas y creencias 
específicas del investigador. 

Análisis 
jurisprudencial 

Análisis jurisprudencial. Este análisis se dio de las 
diferentes referencias bibliográficas, doctrinarias y 
jurisprudenciales. 

Análisis 
documentario 

Análisis documental. Se analizó las carpetas fiscales con 
contenido de medidas de protección a víctimas de 
violencia familiar. 
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3.3.1. PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

Después de completar la aplicación de recolección de datos, se 

procedió a la estadística y análisis a describir mediante métodos 

estadísticos descriptivos y resultados, teniendo en cuenta frecuencias y 

porcentajes simples. Para este método, use tablas y gráficos en forma 

de columna. 

3.3.2. PARA LA PRESENTACIÓN DE DATOS 

Se utilizaron datos estadísticos y gráficos simples para presentar 

los resultados. 

3.3.3. PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS 

Una vez recolectadas las carpetas fiscales se procedió a realizar el 

respectivo análisis, a través de la comparación con la jurisprudencia y 

doctrina nacional como internacional, finalmente se representó en 

resultados haciendo una contrastación con la encuesta realizada 

haciendo uso del coeficiente del SPS25 para el procesamiento de los 

datos recopilados, así como también del coeficiente de correlación Rho 

de Spearman; de esta manera, se pudo realizar una discusión y posterior 

conclusión del estudio con mayor consistencia y la severidad necesaria 

para la investigación. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

DEL ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Ahora pasaremos a desarrollar los resultados del análisis de las carpetas 

fiscales sobre medidas de protección: 

Tabla 5  

MEDIDAS DE PROTECCIÓN: SU EFICACIA Y RELACIÓN CON LA DISMINUCIÓN DE 

CASOS DE DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR EN LA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL DE 

AMARILIS – HUÁNUCO, 2022 

"MEDIDAS DE PROTECCIÓN: SU EFICACIA Y RELACIÓN CON LA DISMINUCIÓN DE 
CASOS DE DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR EN LA FISCALÍA PROVINCIAL 

PENAL DE AMARILIS – HUÁNUCO, 2022" 

Institución responsable Fiscalía Provincial Penal de Amarilis  

Carpeta fiscal 2006144500-2022-2592-0 

Fiscal responsable Elizabeth Castro Pereyra 

Delito 
Agresiones en contra de las mujeres e integrantes 
del grupo familiar 

Agraviado Menor de iniciales E.M.A.A. 

Investigado Espinoza Tolentino Félix y otros 

Hechos 

La investigación seguida en contra Félix Espinoza 
Tolentino, Jhonatan Félix Espinoza Chávez y Flora 
Chávez Ortiz; por la presunta comisión del delito 
contra la vida, (psicológica) contra la mujer e 
integrantes del grupo familiar. 
Mediante el Acta de denuncia verbal interpuesta por 
Yadhira Astrid Malpartida Caballero, se tiene que el 
día 24 de julio del año 2022, a horas 10:00, señala 
que se encontraba saliendo de su casa con su hija y 
su pareja, les interceptó una camioneta y del vehículo 
baja el padre de su hija Jhonathan Félix Espinoza 
Chávez y también los abuelos paternos  Félix 
Espinoza Tolentino y Flora Chávez Ortiz, quienes le 
reclamaron diciéndole "como le tienes a la bebé, mira 
esta descuidada, eres una mala madre, tú eres una 
borracha, eres una drogadicta" y a la fuerza 
intentaron quitarle a su hija, porque como la tenía 
cargada a su hija, el abuelo paterno le jalaba el brazo 
con intención de quitarla, la menor de iniciales 
E.M.A.A sólo lloraba del susto, mientras los abuelos 
paternos seguían gritando pidiendo ayuda, 
insinuando que estaba raptando a su hija e incluso el 
padre de su hija llamó a la policía, quienes al llegar a 
lugar de los hechos indicaron que no era secuestro 
ya que era la madre. 
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Indicadores 

Abandono del 
domicilio de 
manera voluntaria 

No se identificó en el presente caso 

Abandono del 
domicilio mediante 
fuerza pública 

Se dictó medida de protección N°2386-2022 

Presencia de 
efectivo policial las 
24 horas 

Se dictó medida de protección N°2386-2022 

Comunicación con 
la víctima vía 
telefónica 

Se prohibió con la medida de protección 
dictaminada N°2386-2022 

Comunicación con 
la víctima vía redes 
sociales 

Se prohibió con la medida de protección 
dictaminada N°2386-2022 

Retiro de la licencia 
de posesión y uso 
de arma de fuego al 
agresor 

No se identificó en el presente caso 

Incautación del 
arma de fuego en 
posesión del 
agresor 

No se identificó en el presente caso 

Lesiones leves No se identificó en el presente caso 

lesiones graves No se identificó en el presente caso 

Afectación 
psicológica En la Disposición N°02 se dispuso que no hay 

suficientes elementos de convicción 
Daño psicológico 

Acciones sexuales 
sin contacto físico 
alguno a otra 
persona sin su 
consentimiento 

No se identificó en el presente caso 

Acciones sexuales 
sin contacto físico 
alguno a otra 
persona bajo 
coacción 

No se identificó en el presente caso 

Perturbación de la 
posesión tenencia 
o propiedad de sus 
bienes. 

No se identificó en el presente caso 

Limitación de 
recursos 
económicos 
destinados a 
satisfacer las 
necesidades 
básicas 

No se identificó en el presente caso 

Análisis e interpretación 

Mediante un análisis, se observa que, mediante protocolo de Pericia 

Psicológica N°013335-2022-PSC-VF de la División Médico Legal de Huánuco, 
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concluye que: “Se observa a la menor estable emocionalmente, y que por la 

escasa información brindada por la menor no es posible realizar una 

valoración forense, respecto a los hechos de investigación”; en el Auto 

N°2386-2022, contenido en la resolución N°02, el cual otorga medidas de 

protección a favor de Yadhira Astrid Malpartida Caballero y la menor con 

iniciales E.M.A.A por presuntos actos de violencia; mediante el protocolo de 

Pericia Psicológica N°014263-2022-PSC-VF de la División Médico Legal de 

Huánuco, concluye: “Yadhira Astrid Malpartida Caballero, no presenta 

indicadores de afectación psicológica, sino que destaca estado de malestar 

por los hechos denunciados”; el MP tiene la facultad de ejercitar la acción 

penal en calidad de determinar si existen suficientes elementos de convicción, 

concluye que, por las pericias psicológicas expone que la presunta agraviada 

no presenta ninguna afección, por lo que no configura objetivamente el delito, 

esto conlleva a la carencia de valoración de pruebas o indicios razonables 

para la comisión del delito, por lo que decidió no formalizar la investigación. 

Tabla 6  

MEDIDAS DE PROTECCIÓN: SU EFICACIA Y RELACIÓN CON LA DISMINUCIÓN DE 

CASOS DE DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR EN LA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL DE 

AMARILIS – HUÁNUCO, 2022 

"MEDIDAS DE PROTECCIÓN: SU EFICACIA Y RELACIÓN CON LA DISMINUCIÓN 
DE CASOS DE DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR EN LA FISCALÍA PROVINCIAL 

PENAL DE AMARILIS – HUÁNUCO, 2022" 

Institución Responsable Fiscalía Provincial Penal de Amarilis  

Carpeta Fiscal 2006144500-2022-2662-0 

Fiscal Responsable Elizabeth Castro Pereyra 

Delito Agresiones en contra de las mujeres e integrantes del 
grupo familiar 

Agraviado Solorzano Cadillo Lesly Kely 

Investigado Ortega Ayala Fernando Aldo 

Hechos 

La investigación seguida contra Fernando Aldo Ortega 
Ayala por la presunta comisión del delito contra la vida, 
el cuerpo y la salud, en la modalidad de agresiones en 
contra de las mujeres e integrantes del grupo familiar, en 
agravio de Lesly Kely Solorzano Cadillo. La denunciante 
señala que el día 04 de agosto del 2022, a horas 01:30 
aproximadamente, se dirigió al domicilio de los primos 
de su conviviente, sito en la Av. Esteban Pavletich Mz. 
D, Lt.01-Amarilis, siendo atendida por uno de éstos, 
quien le indicó no saber nada de su pareja, por lo que 
luego salió el denunciado Fernando Aldo Ortega Ayala, 
quien con términos soeces le dijo "lárgate 
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conchatumare, pobretona que mierda quieres", y le 
propinó un puñete en el estómago" 

Indicadores 

Abandono del 
domicilio de 
manera 
voluntaria 

No se identificó en el presente caso 

Abandono del 
domicilio 
mediante fuerza 
pública 

No se identificó en el presente caso 

Presencia de 
efectivo policial 
las 24 horas 

No se identificó en el presente caso 

Comunicación 
con la víctima 
vía telefónica 

No se identificó en el presente caso 

Comunicación 
con la víctima 
vía redes 
sociales 

No se identificó en el presente caso 

Retiro de la 
licencia de 
posesión y uso 
de arma de 
fuego al agresor 

No se identificó en el presente caso 

Incautación del 
arma de fuego 
en posesión del 
agresor 

No se identificó en el presente caso 

Lesiones leves 
La presunta agraviada alegó que su agresor le propició 
un puñete en el estómago, pero no se constató con un 
médico forense. 

Lesiones graves No se identificó en el presente caso 

Afectación 
psicológica La agraviada alegó que su agresor le dijo palabras 

soeces Daño 
psicológico 

Acciones 
sexuales sin 
contacto físico 
alguno a otra 
persona sin su 
consentimiento 

No se identificó en el presente caso 

Acciones 
sexuales sin 
contacto físico 
alguno a otra 
persona bajo 
coacción 

No se identificó en el presente caso 

Perturbación de 
la posesión 
tenencia o 
propiedad de 
sus bienes. 

No se identificó en el presente caso 
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Limitación de 
recursos 
económicos 
destinados a 
satisfacer las 
necesidades 
básicas 

No se identificó en el presente caso 

 

Análisis e interpretación 

Se observa que la agraviada no brindó su declaración tal como se 

acredita mediante la Constancia de Inconcurrencia, la misma que se programó 

con la Disposición N°01, siendo notificada debidamente, a pesar de que se le 

reiteró la notificación por segunda vez, la agraviada no declaró, es más no se 

hizo presente para su evaluación psicológica tal como se acredita con el oficio 

N°8734-2022-MP-FN-UUML-HUANUCO de la División Médico Legal de 

Huánuco; por lo que se advierte que a pesar de tener pleno conocimiento que 

dicha diligencia es muy importante, para el esclarecimiento del hecho, no se 

cuenta con el mismo, el Ministerio Público ha agotado las diligencias 

preliminares; sin embargo no concurrió, evidenciándose la falta de medios 

probatorios que permitan esclarecer los hechos, por ello no es posible la 

formulación de una imputación mínima o suficiente para la formulación de 

cargos contra Fernando Aldo Ortega Ayala; por el motivo expuesto, el fiscal 

dispuso no formalizar, ni continuar con la investigación preparatoria y el Juez 

del tercer juzgado de familia de Huánuco resuelve no otorgar medidas de 

protección a favor de Lesly Kely Solorzano Cadillo, por lo que éste último no 

formaría parte del grupo familiar, sino solo un conocido de la agraviada. 

Tabla 7  

MEDIDAS DE PROTECCIÓN: SU EFICACIA Y RELACIÓN CON LA DISMINUCIÓN DE 

CASOS DE DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR EN LA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL DE 

AMARILIS – HUÁNUCO, 2022 

"MEDIDAS DE PROTECCIÓN: SU EFICACIA Y RELACIÓN CON LA DISMINUCIÓN DE 
CASOS DE DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR EN LA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL 

DE AMARILIS – HUÁNUCO, 2022" 

Institución Responsable Fiscalía Provincial Penal de Amarilis 

Carpeta Fiscal 2006144500-2022-2697-0 

Fiscal Responsable Elizabeth Castro Pereyra 

Delito Agresiones en contra de las mujeres e integrantes del 
grupo familiar 
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Agraviado Domínguez Ponce Yesica 

Investigado Gálvez Ticllacuri Rony May 

Hechos 

La presente investigación seguida por Yesica 
Domínguez Ponce contra Rony May Gálvez Ticllacuri por 
la presunta comisión de delito contra la vida, el cuerpo y 
la salud, en la modalidad de agresiones en contra de las 
mujeres e integrantes del grupo familiar. La denunciante  
señala que el día 07 de agosto del 2022, a horas 21:30 
aproximadamente, se encontraba en su domicilio, sito en 
la calle 23 de mayo S/N La Pedroza (Ref. a dos cuadras 
de la casa comunal)- Amarilis, junto a su conviviente el 
denunciado Rony May Gálvez Ticllacuri, y fue cuando 
ésta al no querer comer, decidió subir al segundo piso de 
su inmueble para hacer dormir a su menor hijo de un año 
de edad en el momento de los hechos ocurridos, el 
denunciado prosiguió a seguirla; estando en el 
dormitorio, refirió que el denunciado la molestaba no 
queriendo apagar la linterna para que el menor 
descanse, ante ello la agraviada le dijo que él le haga 
dormir a su menor hijo y pasó a sentarse en el mueble 
que estaba en el dormitorio, de pronto sintió un golpe de 
puño en la oreja derecha, inmediatamente la denunciada 
tomó a su hijo para retirarse de la vivienda. 

Indicadores 

Abandono del 
domicilio de 
manera 
voluntaria 

No se identificó en el caso 

Abandono del 
domicilio 
mediante fuerza 
pública 

No se identificó en el caso 

Presencia de 
efectivo policial 
las 24 horas 

Mediante el auto N° 2452-2022 se da medidas de 
protección a la recurrente.  

Comunicación 
con la víctima vía 
telefónica 

Mediante el auto de medida de protección N° 2452-2022 
se da medidas de protección a la recurrente.  

Comunicación 
con la víctima vía 
redes sociales 

Mediante el auto N° 2452-2022 se da medidas de 
protección a la recurrente.  

Retiro de la 
licencia de 
posesión y uso 
de arma de fuego 
al agresor 

No se identificó en este caso 

Incautación del 
arma de fuego en 
posesión del 
agresor 

No se identificó en el caso 

Lesiones leves 
El agresor golpeó con un puñete la oreja derecha de la 
víctima como consta en el Certificado Médico Legal N° 
011869-VFL 

Lesiones graves No se identificó en el presente caso 
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Afectación 
psicológica No se identificó en el presente caso 

Daño psicológico 

Acciones 
sexuales sin 
contacto físico 
alguno a otra 
persona sin su 
consentimiento 

No se identificó en el presente caso 

Acciones 
sexuales sin 
contacto físico 
alguno a otra 
persona bajo 
coacción 

No se identificó en el presente caso 

Perturbación de 
la posesión 
tenencia o 
propiedad de sus 
bienes. 

No se identificó en el presente caso 

Limitación de 
recursos 
económicos 
destinados a 
satisfacer las 
necesidades 
básicas 

No se identificó en el presente caso 

 

Análisis e interpretación 

De la carpeta fiscal analizada, observamos que la denunciante por la 

presunta agresión no acudió a las declaraciones solicitadas por el Ministerio 

Público que han sido debidamente notificadas en su domicilio; a fin de que 

pueda señalar las circunstancias de las conclusiones arribadas en el 

Certificado Médico Legal N°011869-VFL de la agraviada Yesica Domínguez 

Ponce, donde se concluye “presenta lesión corporal traumática reciente 

ocasionada por agente contuso, atención facultativa de un día e incapacidad 

médico legal de dos días”, teniendo en cuenta, también que se le entregó 

personalmente, para su evaluación psicológica, el Oficio N°5762-2021-SCG-

V-MRP/REGPOL-HCO de la Comisaría de Huánuco; sin embargo, no 

concurrió a las citaciones; por lo que la presunta agraviada no registra pericia 

psicológica; la recurrente tuvo conocimiento que dichas diligencias son 

importantes para el esclarecimiento de los sucesos, por lo que el Ministerio 

Público ha agotado las diligencias preliminares; evidenciándose la ausencia 

de elementos de convicción para la imputación concreta; por lo expuesto la 
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Fiscalía dispuso a no formalizar, ni continuar investigación preparatoria. El 

juez se pronunció señalando que la denunciante al brindar su manifestación 

refirió que su conviviente la agredió en el interior de su domicilio; por lo que la 

recurrente sale inmediatamente del domicilio; en el presente caso ha arrojado 

un Riesgo Leve; asimismo, del Certificado Médico Legal se advierten las 

lesiones provocadas por el denunciado, donde se identificaron el riesgo 

evidente en el que se encuentra la recurrente, por cuanto ambos habitan en 

el mismo domicilio, siendo así la medida de protección más razonable es el 

retiro inmediato del agresor del domicilio, y resuelve otorgar medidas de 

protección a favor de Yesica Domínguez Ponce.  

Tabla 8  

MEDIDAS DE PROTECCIÓN: SU EFICACIA Y RELACIÓN CON LA DISMINUCIÓN DE 

CASOS DE DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR EN LA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL DE 

AMARILIS – HUÁNUCO, 2022 

"MEDIDAS DE PROTECCIÓN: SU EFICACIA Y RELACIÓN CON LA DISMINUCIÓN DE 
CASOS DE DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR EN LA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL DE 

AMARILIS – HUÁNUCO, 2022" 

Institución Responsable Fiscalía Provincial Penal de Amarilis 

Carpeta Fiscal 2006144500-2022-3160-0 

Fiscal Responsable Elizabeth Castro Pereyra 

Delito Agresiones en contra de las mujeres e integrantes del 
grupo familiar 

Agraviado Elizabeth Esther Palomino Huacho 

Investigado Angie Melina Niño Paucar 

Hechos 

Se desprende de la denuncia policial, que la ciudadana 
Elizabeth Esther Palomino Huacho, denuncia a Angie 
Melina Niño Paucar, por presuntos actos de violencia 
física y psicológica, señalando que el día 17 de setiembre 
del 2022 a horas 10:00 aproximadamente, se encontraba 
en su habitación cuando escuchó que tocaban la puerta; 
al abrir se percató que era la denunciada (madre de su 
nieto), quien le refirió: "oye, vieja alcahueta, vieja 
conchatumare" respondiéndole la recurrente: "¿Qué 
tienes?" en ese momento la denunciada logró agredirla, 
cogiéndola de su brazo derecho y seno izquierdo, 
arañándole todo el pecho, cayéndose hacia la parte 
posterior , por lo que la denunciante le dijo: "¿Qué cosa 
tienes? ¿Qué cosa te pasa?; la denunciada la insulta por 
segunda vez: "Cállate prostituta, riéndose, pisándole su 
brazo izquierdo y amenazándole: "Vas a ver, tu hijo me va 
a rogar para volver y muerto te lo voy a entregar, te quiero 
ver llorar, sufrir, vieja prostituta, te voy a hacer botar del 
colegio, no te dejaré tranquila". 
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Indicadores 

Abandono del 
domicilio de 
manera voluntaria 

No se identificó en el caso 

Abandono del 
domicilio 
mediante fuerza 
pública 

No se identificó en el caso 

Presencia de 
efectivo policial 
las 24 horas 

No se identificó en el caso 

Comunicación 
con la víctima vía 
telefónica 

No se identificó en el caso 

Comunicación 
con la víctima vía 
redes sociales 

No se identificó en el caso 

Retiro de la 
licencia de 
posesión y uso de 
arma de fuego al 
agresor 

No se identificó en el caso 

Incautación del 
arma de fuego en 
posesión del 
agresor 

No se identificó en el caso 

Lesiones leves No se identificó en el caso 

Lesiones graves No se identificó en el caso 

Afectación 
psicológica No se identificó en el caso 

Daño psicológico 

Acciones 
sexuales sin 
contacto físico 
alguno a otra 
persona sin su 
consentimiento 

No se identificó en el caso 

Acciones 
sexuales sin 
contacto físico 
alguno a otra 
persona bajo 
coacción 

No se identificó en el caso 

Perturbación de la 
posesión tenencia 
o propiedad de 
sus bienes. 

No se identificó en el caso 
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Limitación de 
recursos 
económicos 
destinados a 
satisfacer las 
necesidades 
básicas 

No se identificó en el caso 

 

Análisis e información 

Analizada la presente carpeta fiscal, se deduce que la agraviada ha sido 

agredida físicamente por su nuera, la misma que se evidencia en el Certificado 

Médico Legal N°013928-VFL, mediante el cual se evidencia que la 

denunciante presenta lesiones ocasionadas por agente contuso. En el Auto 

Final N°224-2022-0-1201-JR-FT-01 del Juzgado de Familia Transitorio se 

pronuncia y resuelve no otorgar medidas de protección a favor de Elizabeth 

Esther Palomino Huacho; el Ministerio Público señala que para que se 

configure el delito se necesitan de 3 componentes, se debe tener en cuenta 

el parentesco por afinidad, también que el integrante del grupo familiar 

produzca dicho resultado típico en el “contexto de una relación de 

responsabilidad, confianza o poder” y en el presente caso no se cumple por 

lo que concluye que es un hecho atípico y decide no formalizar, ni continuar 

la investigación preparatoria. 

Tabla 9  

MEDIDAS DE PROTECCIÓN: SU EFICACIA Y RELACIÓN CON LA DISMINUCIÓN DE 

CASOS DE DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR EN LA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL DE 

AMARILIS – HUÁNUCO, 2022 

"MEDIDAS DE PROTECCIÓN: SU EFICACIA Y RELACIÓN CON LA DISMINUCIÓN DE 
CASOS DE DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR EN LA FISCALÍA PROVINCIAL 

PENAL DE AMARILIS – HUÁNUCO, 2022" 

Institución Responsable Fiscalía Provincial Penal de Amarilis  

Carpeta Fiscal 2006144500-2022-2521-0 

Fiscal Responsable Elizabeth Castro Pereyra 

Delito 
Agresiones en contra de las mujeres e integrantes del 
grupo familiar 

Agraviado Rosa Mercedes Rengifo Sanancina 

Investigado Armando Roberto Laureano Arteaga 

Hechos 

Mediante Acta de denuncia, interpuesto por Rosa 
Mercedes Rengifo Sanancina, se advierte que, a las 7:30 
del día 25 de julio del 2022, hizo una llamada vía celular 
al denunciado Armando Roberto Laureano Arteaga, su ex 
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pareja, para pedirle dinero para su hijo, y éste le contestó: 
"Estoy ocupado, estoy con mis amigos comiendo “y dejó 
el celular en línea, logrando escuchar lo que el denunciado 
decía a sus amigos, "que le era infiel y que no sabía que 
más hacer conmigo", se puso a hablar con su amigo que 
van a imprimir una foto actual de mí y mi pareja actual para 
que le hagan algo. 

Indicadores 

Abandono del 
domicilio de 
manera 
voluntaria 

No se identificó en el caso 

Abandono del 
domicilio 
mediante 
fuerza pública 

Mediante Auto de Medida de Protección N°2330-2022 se 
resuelve retirar inmediatamente al denunciado del 
domicilio la cual habita junto con la denunciante Rosa 
Mercedes Rengifo Sananciana  

Presencia de 
efectivo 
policial las 24 
horas 

Mediante Auto de Medida de Protección N°2330-2022 se 
resuelve el patrullaje constante al domicilio a favor de 
Rosa Mercedes Rengifo Sanancina 

Comunicación 
con la víctima 
vía telefónica 

Mediante Auto de Medida de Protección N°2330-2022 se 
resuelve prohibir la comunicación. 

Comunicación 
con la víctima 
vía redes 
sociales 

Mediante Auto de Medida de Protección N°2330-2022 se 
resuelve prohibir la comunicación. 

Retiro de la 
licencia de 
posesión y uso 
de arma de 
fuego al 
agresor 

No se identificó en el caso 

Incautación del 
arma de fuego 
en posesión 
del agresor 

No se identificó en el caso 

Lesiones leves No se identificó en el caso 

Lesiones 
graves 

No se identificó en el caso 

Afectación 
psicológica Mediante Auto N°2330-2022 se resuelve que el 

denunciado reciba terapia psicológica. Daño 
psicológico 

Acciones 
sexuales sin 
contacto físico 
alguno a otra 
persona sin su 
consentimiento 

No se identificó en el caso 
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Acciones 
sexuales sin 
contacto físico 
alguno a otra 
persona bajo 
coacción 

No se identificó en el caso 

Perturbación 
de la posesión 
tenencia o 
propiedad de 
sus bienes. 

No se identificó en el caso 

Limitación de 
recursos 
económicos 
destinados a 
satisfacer las 
necesidades 
básicas 

No se identificó en el caso 

 

Análisis e información 

Se tiene que mediante protocolo de Pericia Psicológica N° 013888-2022-

PSC-VF de la División Médico Legal de Huánuco, indica que Rosa Mercedes 

Rengifo Sanancina, no presenta indicadores de afectación psicológica o 

asociado al hecho denunciado; por lo que no configura el delito, ante ello el 

fiscal dispuso, no formalizar, ni continuar investigación preparatoria. Sobre las 

medidas de protección se hizo la valoración de riesgo en mujeres víctimas de 

violencia de pareja, se encuentra en una situación de “riesgo moderado” por 

lo que el Juez le otorgo la medida. 

Tabla 10  

MEDIDAS DE PROTECCIÓN: SU EFICACIA Y RELACIÓN CON LA DISMINUCIÓN DE 

CASOS DE DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR EN LA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL DE 

AMARILIS – HUÁNUCO, 2022 

 
"MEDIDAS DE PROTECCIÓN: SU EFICACIA Y RELACIÓN CON LA DISMINUCIÓN DE 

CASOS DE DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR EN LA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL 
DE AMARILIS – HUÁNUCO, 2022" 

Institución Responsable Fiscalía Provincial Penal de Amarilis  

Carpeta Fiscal 2006144500-2022-2573-0 

Fiscal Responsable Elizabeth Castro Pereyra 

Delito Agresiones en contra de las mujeres e integrantes del 
grupo familiar 

Agraviado Aquino Duran Rosa María 

Investigado Ramos Campo Franklin 
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Hechos 

Del Acta de denuncia verbal interpuesta por Rosa 
María Aquino Duran, se advierte: "Que, a horas 23:00 
del día 31 de julio del 2022,el denunciante Rosa María 
Aquino Duran, refirió que en circunstancias que fue a 
recoger a sus menores hijos, sito en 7 de abril entre 
prolongación cuzco sector 5- Amarilis, y al momento 
que estaba regresando, el denunciado Franklin Ramos 
Campo, su conviviente, la alcanzó y la empezó a quitar 
su teléfono celular jaloneándole de los brazos 
diciéndole devuélveme mi celular, entonces la 
denunciante se escapó y se fue a la casa de su 
hermana, Diana Aquino Duran, y juntas se fueron a su 
casa, es ahí donde la hermana y el papá pidieron que 
les explique el motivo del correteo, el denunciado 
Franklin Ramos Campo le dio un puñete 

Indicadores 

Abandono del 
domicilio de 
manera voluntaria 

No se identificó en el presente caso 

Abandono del 
domicilio 
mediante fuerza 
pública 

Mediante Auto de Protección N°2370-2022 se resuelve 
otorgar medida de protección a favor de Rosa María 
Aquino Duran, ordenando que el denunciado sea 
retirado inmediatamente del domicilio que comparten 
ambos. 

Presencia de 
efectivo policial 
las 24 horas 

Mediante Auto de Medida de Protección N°2370-2022 
se resuelve el patrullaje constante al domicilio a favor 
de Rosa María Aquino Duran. 

Comunicación 
con la víctima vía 
telefónica 

Mediante Auto de Medida de Protección N°2370-2022 
se resuelve prohibirle comunicación con la víctima. 

Comunicación 
con la víctima vía 
redes sociales 

Mediante Auto de Medida de Protección N°2370-2022 
se resuelve prohibir cualquier tipo de comunicación 
con la víctima. 

Retiro de la 
licencia de 
posesión y uso de 
arma de fuego al 
agresor 

No se identificó en el presente caso 

Incautación del 
arma de fuego en 
posesión del 
agresor 

No se identificó en el presente caso 

Lesiones leves No se identificó en el presente caso 

Lesiones graves No se identificó en el presente caso 

Afectación 
psicológica 

No se identificó en el presente caso. 
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Daño psicológico 

Acciones 
sexuales sin 
contacto físico 
alguno a otra 
persona sin su 
consentimiento 

No se identificó en el presente caso 

Acciones 
sexuales sin 
contacto físico 
alguno a otra 
persona bajo 
coacción 

No se identificó en el presente caso 

Perturbación de la 
posesión tenencia 
o propiedad de 
sus bienes. 

No se identificó en el presente caso 

Limitación de 
recursos 
económicos 
destinados a 
satisfacer las 
necesidades 
básicas 

No se identificó en el presente caso 

 

Análisis e información 

Del análisis a la víctima se encuentra en una situación de “riesgo severo 

extremo”; ya que en el examen de Certificado Médico Legal N° 011582-VFL, 

concluye que la presunta agraviada Rosa María Aquino Duran presenta 

“lesiones traumáticas corporales recientes, ocasionadas por agente contuso 

…” siendo ello así en el punto precedente, resulta evidente el riesgo de la 

denunciante. Por estos fundamentos el juez resolvió otorgar las medidas de 

protección, a favor de Rosa María Aquino Duran: Ordenando el retiro 

inmediato del domicilio al denunciado Franklin Ramos Campo contando con 

el apoyo de la PNP; encontrándose impedido de aproximarse y/o acercarse a 

la denunciada, también a abstenerse de inferir insultos, amenazas, 

intimidaciones, humillaciones; evitar todo tipo de comunicación con la 

denunciante. 

Sobre la carpeta fiscal analizada se tiene que la agraviada no ha 

concurrido a dar su declaración sobre las conclusiones de la pericia 

psicológica y el certificado médico legal; por lo que es de suma importancia 
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para establecer una imputación válida, ya que su relato incriminador debe ser 

corroborado con los elementos de convicción, el Ministerio Público dispuso 

“no formalizar, ni continuar con la investigación”. 

Tabla 11  

MEDIDAS DE PROTECCIÓN: SU EFICACIA Y RELACIÓN CON LA DISMINUCIÓN DE 

CASOS DE DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR EN LA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL DE 

AMARILIS – HUÁNUCO, 2022 

"MEDIDAS DE PROTECCIÓN: SU EFICACIA Y RELACIÓN CON LA DISMINUCIÓN DE 
CASOS DE DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR EN LA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL DE 

AMARILIS – HUÁNUCO, 2022" 

Institución Responsable Fiscalía Provincial Penal de Amarilis  

Carpeta Fiscal 2006144500-2022-3366-0 

Fiscal Responsable Elizabeth Castro Pereyra 

Delito 
Agresiones en contra de las mujeres e integrantes del 
grupo familiar 

Agraviado Mirella Tumbay Dionicio 

Investigado Hernán Pérez Criollo 

Hechos 

Del acta de la denuncia interpuesta por Mirella Tumbay 
Dionicio, se advierte que, a las 5:00 horas del día 08 de 
octubre del 2022, en circunstancias que la denunciante, 
se encontraba en su dormitorio sito en el Pasaje Los 
Huarangos N° 487-B-Comité 12-Santa Rosa. (Ref. A dos 
cuadras de la posta de Aparicio Pomares) le dijo al 
denunciado, Hernán Pérez Criollo, su conviviente que, "se 
acomode bien en la cama", incomodándose el 
denunciado, hecho que lo enfureció y de forma violenta la 
golpeó en distintas partes del cuerpo y profiriendo 
palabras soeces y denigrantes en su condición de mujer, 
después de ello la denunciante le solicitó que se retirase 
del domicilio, enfureciéndose aún más el denunciado, le 
dio un puñete a la altura de su cabeza, le jaló el cabello 
causando que se caiga al suelo para así propinarle 
patadas en todo el cuerpo, por último el denunciado, se 
durmió en el cuarto del hermano de la denunciante hasta 
las 08:00 horas, momento que se levantó y se retiró de la 
vivienda con rumbo desconocido a bordo de su vehículo 
(Bajaj) 

Indicadores 

Abandono del 
domicilio de 
manera voluntaria 

El denunciado salió de la vivienda después de los hechos 
con rumbo desconocido 

Abandono del 
domicilio 
mediante fuerza 
pública 

Mediante el Auto de Medida de Protección N° 444-2022 el 
juez de familia ordenó el retiro del domicilio al denunciado 

Presencia de 
efectivo policial 
las 24 horas 

Mediante el Auto de Medida de Protección N° 444-2022 el 
juez de familia ordenó patrullaje de la PNP en el domicilio 
de la agraviada. 
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Comunicación 
con la víctima vía 
telefónica 

Mediante el Auto de Medida de Protección N° 444-2022 el 
juez de familia ordenó que se prohíba todo tipo de 
comunicación 

Comunicación 
con la víctima vía 
redes sociales 

Mediante el Auto de Medida de Protección N° 444-2022 el 
juez de familia ordenó que se prohíba todo tipo de 
comunicación 

Retiro de la 
licencia de 
posesión y uso de 
arma de fuego al 
agresor 

No se identificó en el presente caso 

Incautación del 
arma de fuego en 
posesión del 
agresor 

No se identificó en el presente caso 

Lesiones leves 
la agraviada manifestó que cuando se encontraba 
descansando en su dormitorio el acusado le propinó 
golpes en todo su cuerpo 

Lesiones graves No se identificó en el presente caso 

Afectación 
psicológica La agraviada alegó que su agresor le dijo palabras soeces 
Daño psicológico 

Acciones 
sexuales sin 
contacto físico 
alguno a otra 
persona sin su 
consentimiento 

No se identificó en el presente caso 

Acciones 
sexuales sin 
contacto físico 
alguno a otra 
persona bajo 
coacción 

No se identificó en el presente caso 

Perturbación de la 
posesión tenencia 
o propiedad de 
sus bienes. 

No se identificó en el presente caso 

Limitación de 
recursos 
económicos 
destinados a 
satisfacer las 
necesidades 
básicas 

No se identificó en el presente caso 

Análisis e información 

Sobre el análisis del caso, en la valoración de pruebas actuados, se tiene 

mediante Acta Fiscal se dejó constancia que la agraviada Mirella Tumbay 

Dionicio refirió “ que no desea declarar, ni va participar en ninguna diligencia 

y que no pasará evaluación psicológica…”; a pesar de haber tenido 

conocimiento de que todas las diligencias para esclarecer los hechos son de 
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suma importancia, no habiendo suficientes elementos de convicción el fiscal 

dispuso: “no formalizar, ni continuar con la investigación”.  

Ahora sobre las medidas de protección el juez mediante Resolución 

N°01 resolvió, otorgar medidas de protección a favor de Mirella Tumbay 

Dionicio, consistentes en: el retiro inmediato del domicilio al imputado Hernán 

Pérez Criollo, por lo que se contó con el apoyo de la policía para el 

cumplimiento de la medida; también ordenó al denunciado que se encuentra 

impedido de ingresar al domicilio que ocupa la denunciante; también ordenó 

al denunciante abstenerse de inferir insultos, amenazas, intimidaciones, 

humillaciones, evitar disputas, altercados, roces u otras formas de 

confrontación; ordenó también evitar comunicación con la agraviada. 

Tabla 12  

MEDIDAS DE PROTECCIÓN: SU EFICACIA Y RELACIÓN CON LA DISMINUCIÓN DE 

CASOS DE DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR EN LA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL DE 

AMARILIS – HUÁNUCO, 2022 

"MEDIDAS DE PROTECCIÓN: SU EFICACIA Y RELACIÓN CON LA DISMINUCIÓN DE 
CASOS DE DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR EN LA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL DE 

AMARILIS – HUÁNUCO, 2022" 

Institución Responsable Fiscalía Provincial Penal de Amarilis  

Carpeta Fiscal 2006144500-2022-3427-0 

Fiscal Responsable Elizabeth Castro Pereyra 

Delito 
Agresiones en contra de las mujeres e integrantes del 
grupo familiar 

Agraviado García Huayta Jossmely Solanch 

Investigado Tolentino  

Hechos 

Del acta de la denuncia interpuesto por Jossnely Solanch 
García Huayta, se advierte que: "A las 11:30 horas del día 
13 de octubre del 2022, en circunstancias que la 
denunciante, se hallaba dentro del domicilio del 
denunciado Abelardo Aderly Tolentino Mego, su ex 
conviviente, sito en el Jr. San Martín y el Jr. Mayro ref. al 
frontis del estadio Leoncio Prado-Huánuco, porque tenía 
que recoger a su menor hija por motivo de salud de la 
denunciante, y estando en el interior del domicilio el 
denunciado, dijo a la denunciante, palabras soeces, 
humillantes y denigrantes y luego la habría empujado a la 
denunciante, cayendo encima de una cómoda de plástico, 
golpeándose su cadera de lado derecho, estando 
presente su hija menor de edad y el hermano del 
denunciado; asimismo, no es la primera vez que es 
víctima de violencia psicológica por el denunciado, siendo 
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el motivo de la agresión porque el denunciado quiere 
retomar la relación". 

Indicadores 

Abandono del 
domicilio de 
manera voluntaria 

No se identificó en este caso. 

Abandono del 
domicilio 
mediante fuerza 
pública 

No se identificó en el presente caso. 

Presencia de 
efectivo policial 
las 24 horas 

Mediante Auto N° 504-2022, se otorga medidas de 
protección, donde se emite la orden de patrullaje 
constante de la PNP en el domicilio de la denunciante. 

Comunicación 
con la víctima vía 
telefónica 

Mediante Auto N° 504-2022, se otorga medidas de 
protección, donde se ordena la prohibición de cualquier 
tipo de comunicación 

Comunicación 
con la víctima vía 
redes sociales 

Mediante Auto N° 504-2022, se otorga medidas de 
protección, donde se ordena la prohibición de cualquier 
tipo de comunicación ya vía redes sociales. 

Retiro de la 
licencia de 
posesión y uso de 
arma de fuego al 
agresor 

No se identificó en el presente caso. 

Incautación del 
arma de fuego en 
posesión del 
agresor 

No se identificó en el presente caso. 

Lesiones leves 
La agraviada manifestó que cuando se encontraba 
cuidando a su hija en el domicilio del denunciado, este le 
agredió físicamente. 

Lesiones graves No se identificó en el presente caso. 

Afectación 
psicológica La agraviada alegó que su agresor le dijo palabras 

soeces. 
Daño psicológico 

Acciones 
sexuales sin 
contacto físico 
alguno a otra 
persona sin su 
consentimiento 

No se identificó en el presente caso. 

Acciones 
sexuales sin 
contacto físico 
alguno a otra 
persona bajo 
coacción 

No se identificó en el presente caso. 

Perturbación de la 
posesión tenencia 
o propiedad de 
sus bienes. 

No se identificó en el presente caso. 
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Limitación de 
recursos 
económicos 
destinados a 
satisfacer las 
necesidades 
básicas 

No se identificó en el presente caso. 

Análisis e información 

Analizada la presente carpeta fiscal se tiene que, la denunciante advirtió 

a las autoridades que fue agredida tanto físicamente y psicológicamente en el 

domicilio del denunciado, por ello se levantó una denuncia en contra de 

Abelardo Aderly Tolentino Mego; por lo que se solicitó de manera rápida la 

solicitud de medidas de protección, a favor de Jossmely Solanch García 

Huayta, de los documentos analizados se observa a la presunta agraviada en 

una situación de “riesgo muy severo”; asimismo se advierte que la menor de 

iniciales H.J.T.G (06) hija de ambas partes procesales, habría sido víctima 

directa de actos de violencia que su progenitora denuncia; el juez de familia 

de Huánuco, resolvió otorgar medidas de protección a favor de Jossmely 

Solanch Garcia Huayta, consistentes en: el impedimento de aproximarse y/o 

acercarse a la denunciante; por lo que le prohíbe ingresar y/o permanecer en 

el domicilio actual de la denunciante; también ordena a abstenerse de inferir 

insultos, amenazas, intimidaciones, humillaciones; asimismo evite disputas, 

altercados, roces u otras formas de confrontación con la denunciante; como 

también prohíbe a que intente o mantenga algún tipo de comunicación con 

fines violentos con la denunciante cualquiera fuera el medio; también ordena 

vigilancia constante al domicilio de la víctima; la implementación del aplicativo 

“botón de pánico” en el dispositivo móvil y por último se ordenó al denunciado 

a no exponer de manera irresponsable a su menor hija de iniciales H.J.T.G. 

Del proceso, se advierte también que la denunciante no pasó examen 

médico, pericia psicológica y no fue a declarar, expuesto todo ello no se 

encontró suficientes pruebas que indiquen la comisión del delito; por lo que el 

despacho fiscal dispuso no formalizar, ni continuar con la investigación 

preparatoria. 
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DE LAS ENCUESTAS 

Ahora pasaremos hablar de los resultados sobre los cuestionarios 

aplicados a los fiscales y asistentes en función fiscal de la Fiscalía Provincial 

Penal de Amarilis – Huánuco, respecto a las medidas de protección. 

Tabla 13  

¿Considera Ud. que cuando el agresor abandona el domicilio de la víctima de manera 

voluntaria viene a ser la medida de protección más eficaz para las víctimas de violencia 

familiar y si tiene relación con la disminución de este tipo de delitos? 

 

Figura 1  

¿Considera Ud. que cuando el agresor abandona el domicilio de la víctima de manera 

voluntaria viene a ser la medida de protección más eficaz para las víctimas de violencia 

familiar y si tiene relación con la disminución de este tipo de delitos? 

 
Interpretación 

Se puede observar sobre la cuestión, que los encuestados respondieron: 

El 18.8% respondió siempre, el 43.8% casi siempre, a veces el 25% y el 12.5% 

casi nunca. Con ello podemos concluir que más del 40% casi siempre 

consideran que cuando el agresor abandona el domicilio de la víctima de 

manera voluntaria viene a ser la medida de protección más eficaz y si tiene 

relación con la disminución de este tipo de delitos. 
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Tabla 14  

¿Considera Ud. que cuando el agresor abandona el domicilio de la víctima mediante la fuerza 

pública es la medida de protección más eficaz para las víctimas de violencia familiar y si tiene 

relación con la disminución de este tipo de delitos? 

 

Figura 2  

¿Considera Ud. que cuando el agresor abandona el domicilio de la víctima mediante la fuerza 

pública es la medida de protección más eficaz para las víctimas de violencia familiar y si tiene 

relación con la disminución de este tipo de delitos? 

 

Interpretación 

Se puede observar sobre la cuestión, que los encuestados respondieron: 

El 43.3% respondió siempre, el 12.5% casi siempre, a veces el 25%, el 12.5% 

casi nunca y el 6.3% nunca. Con ello podemos concluir que más del 40% 

siempre consideran que cuando el agresor abandona el domicilio de la víctima 

mediante la fuerza pública es la medida de protección más eficaz y si tiene 

relación con la disminución de este tipo de delitos. 

 

 



 

68 

Tabla 15  

¿Considera Ud. que la presencia de efectivos policiales las 24 horas para impedir el 

acercamiento del agresor hacia la agraviada es la medida de protección más eficaz para las 

víctimas de violencia familiar y si tiene relación con la disminución de este tipo de delitos? 

 

Figura 3  

¿Considera Ud. que la presencia de efectivos policiales las 24 horas para impedir el 

acercamiento del agresor hacia la agraviada es la medida de protección más eficaz para las 

víctimas de violencia familiar y si tiene relación con la disminución de este tipo de delitos? 

 

Interpretación 

Se puede observar sobre la cuestión, que los encuestados respondieron: 

El 50% respondió siempre, el 31.3% casi siempre y a veces el 18.8%. Con 

ello podemos concluir que el 50% siempre consideran que la presencia de 

efectivos policiales las 24 horas para impedir el acercamiento del agresor 

hacia la agraviada es la medida de protección más eficaz y si tiene relación 

con la disminución de este tipo de delitos. 
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Tabla 16  

¿Considera Ud. que la prohibición de comunicación vía telefónica es la medida de protección 

más eficaz para las víctimas de violencia familiar y si tiene relación con la disminución de este 

tipo de delitos? 

 

Figura 4  

¿Considera Ud. que la prohibición de comunicación vía telefónica es la medida de protección 

más eficaz para las víctimas de violencia familiar y si tiene relación con la disminución de este 

tipo de delitos? 

 

Interpretación 

Se puede observar sobre la cuestión, que los encuestados respondieron: 

El 43.8% respondió siempre, el 31.3% casi siempre, a veces el 18.8% y el 

6.3% casi nunca. Con ello podemos concluir que más del 40% considera que 

la prohibición de comunicación vía telefónica es la medida de protección más 

eficaz y si tiene relación con la disminución de este tipo de delitos. 
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Tabla 17  

¿Considera Ud. que la prohibición de comunicación vía redes sociales es la medida de 

protección más eficaz para las víctimas de violencia familiar y si tiene relación con la 

disminución de este tipo de delitos? 

 

Figura 5  

¿Considera Ud. que la prohibición de comunicación vía redes sociales es la medida de 

protección más eficaz para las víctimas de violencia familiar y si tiene relación con la 

disminución de este tipo de delitos? 

 

Interpretación 

Se puede observar sobre la cuestión, que los encuestados respondieron: 

El 18.8% respondió siempre, el 50% casi siempre, a veces el 12.5% y el 18.8% 

casi nunca. Con ello podemos concluir que el 50% casi siempre cconsideran 

que la prohibición de comunicación vía redes sociales es la medida de 

protección más eficaz y si tiene relación con la disminución de este tipo de 

delitos. 
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Tabla 18  

¿Considera Ud. que el retiro de la licencia de posesión y uso de arma de fuego al agresor es 

la medida de protección más eficaz para las víctimas de violencia familiar y si tiene relación 

con la disminución de este tipo de delitos? 

 

Figura 6  

¿Considera Ud. que el retiro de la licencia de posesión y uso de arma de fuego al agresor es 

la medida de protección más eficaz para las víctimas de violencia familiar y si tiene relación 

con la disminución de este tipo de delitos? 

 
Interpretación 

Se puede observar sobre la cuestión, que los encuestados respondieron: 

El 12.5% respondió siempre, el 50% casi siempre, a veces el 25% y el 6.3% 

casi nunca y nuca el 6.3%. Con ello podemos concluir que el 50% casi siempre 

cconsideran que el retiro de la licencia de posesión y uso de arma de fuego al 

agresor es la medida de protección más eficaz y si tiene relación con la 

disminución de este tipo de delitos. 
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Tabla 19  

¿Considera Ud. que la incautación de arma de fuego al agresor es la medida de protección 

más eficaz para las víctimas de violencia familiar y si tiene relación con la disminución de este 

tipo de delitos? 

 

Figura 7  

¿Considera Ud. que la incautación de arma de fuego al agresor es la medida de protección 

más eficaz para las víctimas de violencia familiar y si tiene relación con la disminución de este 

tipo de delitos? 

 

Interpretación 

Se puede observar sobre la cuestión, que los encuestados respondieron: 

El 43.8% respondió siempre, el 31.3% casi siempre y a veces el 25%. Con 

ello podemos concluir que más del 40% siempre consideran que la 

incautación de arma de fuego al agresor es la medida de protección más 

eficaz y si tiene relación con la disminución de este tipo de delitos. 
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Tabla 20  

¿Conoce Ud. que las medidas de protección otorgadas a las víctimas de violencia familiar son 

eficaces para evitar lesiones leves en la parte agraviada? 

 

Figura 8  

¿Conoce Ud. que las medidas de protección otorgadas a las víctimas de violencia familiar son 

eficaces para evitar lesiones leves en la parte agraviada? 

 
 

Interpretación 

Se puede observar sobre la cuestión, que los encuestados respondieron: 

El 18.8% respondió casi siempre, a veces el 50%, casi nunca el 25% y el 6.3% 

nunca. Con ello podemos concluir que el 50% consideran a las medidas de 

protección otorgadas como eficaces para evitar que se ocasione lesiones 

leves en la parte agraviada. 
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Tabla 21  

¿Considera Ud. que las medidas de protección otorgadas a las víctimas de violencia familiar 

son eficaces para evitar lesiones graves en la parte agraviada? 

 

Figura 9  

¿Considera Ud. que las medidas de protección otorgadas a las víctimas de violencia familiar 

son eficaces para evitar lesiones graves en la parte agraviada? 

 
 

Interpretación 

Se puede observar sobre la cuestión, que los encuestados respondieron: 

El 12.5% respondió siempre, el 43.8% casi siempre, a veces el 25%, casi 

nunca el 6.3% y el 12.5% nunca. Con ello podemos concluir que más del 40% 

consideran a las medidas de protección otorgadas como eficaces para evitar 

lesiones graves en la parte agraviada. 
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Tabla 22  

¿Considera Ud. que las medidas de protección otorgadas a las víctimas de violencia familiar 

son eficaces para evitar que se ocasione afectación psicológica en la parte agraviada? 

 

Figura 10  

¿Considera Ud. que las medidas de protección otorgadas a las víctimas de violencia familiar 

son eficaces para evitar que se ocasione afectación psicológica en la parte agraviada? 

 
 

Interpretación 

Se puede observar sobre la cuestión, que los encuestados respondieron: 

El 43.8% respondió siempre, el 25% casi siempre, a veces el 18.8% y casi 

nunca el 12.5%. Con ello podemos concluir que más del 40% consideran a 

las medidas de protección otorgadas como eficaces para evitar que se 

ocasione afectación psicológica en la parte agraviada. 
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Tabla 23  

¿Considera Ud. que las medidas de protección otorgadas a las víctimas de violencia familiar 

son eficaces para evitar que se ocasione daño psicológico en la parte agraviada? 

 

Figura 11  

¿Considera Ud. que las medidas de protección otorgadas a las víctimas de violencia familiar 

son eficaces para evitar que se ocasione daño psicológico en la parte agraviada? 

 
 

Interpretación 

Se puede observar sobre la cuestión, que los encuestados respondieron: 

El 50% respondió siempre, el 25% casi siempre, a veces el 18.8% y casi nunca 

el 6.3%. Con ello podemos concluir que el 50% consideran a las medidas de 

protección otorgadas como eficaces para evitar que se ocasione daño 

psicológico en la parte agraviada. 
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Tabla 24  

¿Considera Ud. que las medidas de protección otorgadas a las víctimas de violencia familiar 

son eficaces para evitar que se den acciones sexuales sin contacto alguno a la parte 

agraviada sin su consentimiento? 

 

 

Figura 12  

¿Considera Ud. que las medidas de protección otorgadas a las víctimas de violencia familiar 

son eficaces para evitar que se den acciones sexuales sin contacto alguno a la parte 

agraviada sin su consentimiento? 

 
 

Interpretación 

Se puede observar sobre la cuestión, que los encuestados respondieron: 

El 43.8% respondió siempre, el 12.5% casi siempre, a veces el 31.3%, casi 

nunca el 6.3% y el 6.3% nunca. Con ello podemos concluir que más del 40% 

consideran a las medidas de protección otorgadas como eficaces para evitar 

que se den acciones sexuales sin contacto alguno a la parte agraviada sin su 

consentimiento. 
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Tabla 25  

¿Considera Ud. que las medidas de protección otorgadas a las víctimas de violencia familiar 

son eficaces para evitar que se den acciones sexuales sin contacto alguno a la parte 

agraviada bajo coacción? 

 

Figura 13  

¿Considera Ud. que las medidas de protección otorgadas a las víctimas de violencia familiar 

son eficaces para evitar que se den acciones sexuales sin contacto alguno a la parte 

agraviada bajo coacción? 

 
 

Interpretación 

Se puede observar sobre la cuestión, que los encuestados respondieron: 

El 18.8% respondió siempre, el 37.5% casi siempre, a veces el 25%, casi 

nunca el 6.3% y el 12.5% nunca. Con ello podemos concluir que más del 35% 

consideran a las medidas de protección otorgadas como eficaces para evitar 

que se den acciones sexuales sin contacto alguno a la parte agraviada bajo 

coacción. 
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Tabla 26  

¿Considera Ud. que las medidas de protección otorgadas a las víctimas de violencia familiar 

son eficaces para evitar que se perturbe la posesión, tenencia o propiedad de los bienes de 

la parte agraviada? 

 

Figura 14  

¿Considera Ud. que las medidas de protección otorgadas a las víctimas de violencia familiar 

son eficaces para evitar que se perturbe la posesión, tenencia o propiedad de los bienes de 

la parte agraviada? 

 
 

Interpretación 

Se puede observar sobre la cuestión, que los encuestados respondieron: 

El 12.5% respondió casi siempre, a veces el 43.8%, casi nunca el 25% y el 

18.8% nunca. Con ello podemos concluir que más del 40% consideran a las 

medidas de protección otorgadas como eficaces para evitar que se perturbe 

la posesión, tenencia o propiedad de los bienes de la parte agraviada. 
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Tabla 27  

¿Considera Ud. que las medidas de protección otorgadas a las víctimas de violencia familiar 

son eficaces para evitar la limitación de recursos económicos destinados a satisfacer las 

necesidades básicas de la parte agraviada? 

 

Figura 15  

¿Considera Ud. que las medidas de protección otorgadas a las víctimas de violencia familiar 

son eficaces para evitar la limitación de recursos económicos destinados a satisfacer las 

necesidades básicas de la parte agraviada? 

 
 

Interpretación 

Se puede observar ante la interrogante, que los encuestados 

respondieron: El 6.3% respondió siempre, el 18.8% casi siempre, a veces el 

43.8%, casi nunca el 18.8% y el 12.5% nunca. Con ello podemos concluir que 

más del 40% consideran a las medidas de protección otorgadas como 

eficaces para evitar la limitación de recursos económicos designados a 

satisfacer las necesidades básicas de la parte agraviada. 
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4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

 Hipótesis General 

Las medidas de protección y resguardo otorgadas a las víctimas de 

maltrato son eficaces y tienen una relación positiva con la disminución de 

delitos de violencia familiar en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis – 

Huánuco, 2022. 

Tabla 28  

Correlaciones de hipótesis general 

 

Interpretación 

Según la hipótesis principal presentada podemos asegurar que las 

medidas de protección y resguardo otorgadas a las víctimas de maltrato son 

medianamente eficaces y por ende tienen una relación medianamente positiva 

con la disminución de delitos de violencia familiar en la Fiscalía Provincial 

Penal de Amarilis - Huánuco, 2022. Dicha  relación se da de forma alta de 

acuerdo a la correlación de Rho Spearman (0,994); por lo tanto, se acepta la 

hipótesis planteada. 
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 Hipótesis Especifica 1 

La medida de retiro del agresor del domicilio de la víctima es eficaz y 

tiene una relación positiva con la disminución de delitos de violencia familiar 

en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis – Huánuco, 2022. 

Tabla 29  

Correlaciones de hipótesis especifica 1 

 

 

Interpretación 

Según la hipótesis especifica 1 presentada podemos asegurar que la 

medida de retiro del agresor del domicilio de la víctima es medianamente 

eficaz, por ende tiene una relación medianamente positiva con la disminución 

de delitos de violencia familiar en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis - 

Huánuco, 2022. Dicha relación se da de forma alta de acuerdo a la correlación 

de Rho Spearman (0,987); por lo tanto, se acepta en parte la hipótesis 

planteada. 
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 Hipótesis Especifica 2 

La medida de impedimento de acercamiento a la víctima es eficaz y tiene 

una relación positiva con la disminución de delitos de violencia familiar en la 

Fiscalía Provincial Penal de Amarilis – Huánuco, 2022 

Tabla 30  

Correlaciones de hipótesis especifica 2 

 

 

Interpretación 

Según la hipótesis especifica 2 presentada se llegó a la conclusión que 

la medida de impedimento de acercamiento a la víctima es medianamente 

eficaz y como consecuencia igualmente tiene una relación medianamente 

positiva con la disminución de delitos de violencia familiar en la Fiscalía 

Provincial Penal de Amarilis - Huánuco, 2022. Dicha relación se da de forma 

alta de acuerdo a la correlación de Rho Spearman (0,921); por lo tanto, se 

acepta en parte la hipótesis planteada. 
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 Hipótesis Especifica 3 

La medida de prohibición de comunicación con la víctima es eficaz y 

tiene una relación positiva con la disminución de delitos de violencia familiar 

en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis – Huánuco, 2022. 

Tabla 31  

Correlaciones de hipótesis especifica 3 

 

 

Interpretación 

Según la hipótesis especifica n°3 presentada se puede asegurar que la 

medida de prohibición de comunicación con la víctima no es tan eficaz y como 

consecuencia de ello tiene una relación medianamente positiva con la 

disminución de delitos de violencia familiar en la Fiscalía Provincial Penal de 

Amarilis - Huánuco, 2022. Dicha relación se da de forma alta de acuerdo a la 

correlación de Rho Spearman (0,985); por lo tanto, se acepta en parte la 

hipótesis planteada. 
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 Hipótesis Especifica 4 

La medida de prohibición del derecho a tenencia y portar armas de fuego 

es eficaz y tiene una relación positiva con la disminución de delitos de 

violencia familiar en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis – Huánuco, 2022 

Tabla 32  

Correlaciones de hipótesis especifica 4 

 

 

Interpretación 

Según la hipótesis especifica n°4 presentada se llegó a la conclusión que 

la medida de prohibición del derecho a tenencia y portar armas de fuego es 

medianamente eficaz y tiene una relación igualmente medio positiva con la 

disminución de delitos de violencia familiar en la Fiscalía Provincial Penal de 

Amarilis - Huánuco, 2022. Dicha relación se da de forma alta de acuerdo a la 

correlación de Rho Spearman (0,954); por lo tanto, se acepta en parte la 

hipótesis planteada. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

Después de un análisis detallado de los expedientes fiscales de la 

Fiscalía Provincial de Amarilis - Huánuco y de las encuestas realizadas a los 

fiscales y asistentes de dicha fiscalía, se llegó a la siguiente contrastación: 

a) Con la hipótesis general 

Respecto al análisis de la hipótesis general que literalmente dice: 

Las medidas de protección y resguardo otorgadas a las víctimas de 

maltrato son eficaces y tienen una relación positiva con la disminución 

de delitos de violencia familiar en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis 

– Huánuco, 2022. 

Al respecto Huamán (2019), determinó que las medidas de 

protección fueron tomadas a tiempo. Estadísticamente, esto sugiere que 

se encontró adopción inmediata en el 98% de los casos que fueron 

materia de análisis en el estudio, pero estas medidas son 

moderadamente efectivas por la falta de una adecuada supervisión por 

parte de los jueces. 

De lo referido en la hipótesis general, tomando en cuenta lo 

mencionado por el autor y con los resultados obtenidos se concluye que 

solo en el 75% de los casos totales se brindaron las medidas de 

protección, sin embargo, si bien en los casos brindados las medidas se 

tomaron en cuenta la necesidad de protección de las víctimas, pero 

luego de ello no se tiene evidencia del seguimiento dado a estos casos, 

lo que manifiesta una deficiencia por parte del sistema judicial. 
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b) Con la hipótesis especifica 1 

Respecto al análisis de la hipótesis especifica 1 que literalmente 

dice:  

La medida de retiro del agresor del domicilio de la víctima es eficaz 

y tiene una relación positiva con la disminución de delitos de violencia 

familiar en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis – Huánuco, 2022. 

 Al respecto Ponce (2020), refiere que no hay eficacia en las 

medidas de protección en los casos de violencia familiar en el Tercer 

Juzgado de Familia de Huánuco durante el 2018, porque las instituciones 

que asumen esta responsabilidad no cuentan con las estructuras 

humanas y organizativas suficientes. 

De lo dispuesto en la hipótesis específica 1 y de lo mencionado por 

el autor se tiene que, se concuerda en parte con lo concluido por el autor, 

en el sentido de que de la encuesta realizada a Fiscales y Asistentes en 

función fiscal conocedores de la ley consideran que las medidas de 

protección brindadas a favor de las víctimas de violencia familiar sí 

resultan eficaces lo que resulta contrario a lo manifestado por el autor, 

empero, por otro lado se concuerda con este último en el sentido de que 

las instituciones encargadas en dar seguimiento a estas víctimas no 

resultan suficientes en su totalidad para erradicar del todo este ilícito. 

c) Con la hipótesis especifica 2 

En relación a la hipótesis planteada para el presente estudio que 

literalmente dice: La medida de impedimento de acercamiento a la 

víctima es eficaz y tiene una relación positiva con la disminución de 

delitos de violencia familiar en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis – 

Huánuco, 2022. 

Al respecto Luque (2019), muestra que los casos de violencia 

doméstica están aumentando significativamente y que este aumento se 

debe a varios factores, como la ineficacia de las normas, la falta de 

compromiso y eficacia de las autoridades judiciales encargadas. La 
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investigadora tuvo como muestra a 50 personas entre magistrados, 

asistentes y abogados litigantes, así como, dos expedientes. 

Respecto a la hipótesis específica 2 y lo dispuesto por el autor se 

tiene que, no se coincide con el autor, esto debido a que del análisis de 

los casos se evidenció que de los 8 casos solo en 2 se decidió no 

formalizar ni continuarlos por falta de evidencias, que ni siquiera 

pudieron ser constatados por el certificado médico legal; mientras que 

en los 6 casos restantes pese a haber sido verificado el daño con los 

certificados médicos esto solo sirvió  para poder interponer las medidas 

de protección más no para continuar con la investigación puesto que las 

víctimas se negaron a colaborar, no declararon, dejaron de presentarse 

a las citaciones, etc. evidenciando desinterés por parte de estas. 

d) Con la hipótesis especifica 3 

En relación con la hipótesis planteada en el presente caso que 

literalmente dice:  

La medida de prohibición de comunicación con la víctima es eficaz 

y tiene una relación positiva con la disminución de delitos de violencia 

familiar en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis – Huánuco, 2022. 

Al respecto Chuco (2020), refiere que la ley en su contenido es 

coherente y efectiva; sin embargo, no garantiza una adecuada 

protección a las víctimas de violencia contra la mujer y miembros del 

grupo familiar debido a que depende de la policía, el CEM y el Ministerio 

Público. Además, se reveló la falta de control operativo por parte de los 

operadores de justicia y un bajo cumplimiento de las medidas de 

protección por parte de los agresores. 

Respecto a la hipótesis específica 3 y de lo dispuesto por el autor 

que, se concuerda en parte con este último, esto debido a que es cierto 

poder afirmar que el problema como tal no está en la normativa legal sino 

que esta no siempre garantiza que incluso lo dispuesto en una sentencia 

se vaya a cumplir al 100%, empero por otra parte se tiene el hecho que 
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con el incremento de esta problemática no siempre las instituciones se 

dan abasto para hacer el seguimiento correspondiente a dichas 

medidas.  

e) Con la hipótesis especifica 4 

En relación con la hipótesis planteada en el presente caso que 

literalmente dice:  

La medida de prohibición del derecho a tenencia y portar armas de 

fuego es eficaz y tiene una relación positiva con la disminución de delitos 

de violencia familiar en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis – 

Huánuco, 2022. 

 Al respecto Mera (2019), refiere que otorgar medidas de protección 

no tiene una eficacia contundente para detener la violencia familiar, esto 

se puede corroborar con los resultados que indican un aumento en el 

índice de violencia, así como, el aumento del índice de feminicidio en 

23.3% y la tentativa en 14.5% a nivel nacional; De igual forma, la 

evidencia de la Comisaría de Chiclayo muestra como la víctima es 

nuevamente objeto de violencia por parte del agresor a pesar de las 

medidas otorgadas. Además, la policía no puede ejecutar las órdenes de 

protección por falta de personal y por lo tanto las medidas son ineficaces. 

Respecto a la hipótesis específica 4, considero que conforme a lo 

mencionado por el autor se concuerda en parte con este, en el extremo 

de que es cierto que con solo brindar las medidas de protección a las 

víctimas no se garantiza la protección al 100% de las mismas y mucho 

menos si las autoridades competentes no dan el seguimiento 

correspondiente. Por otro lado haciendo más énfasis en la hipótesis se 

concluye que la prohibición y/o el retiro de la licencia para portar o usar 

armar de fuego por parte del agraviado no garantiza tampoco que este 

no vaya a hacer uso de dicha arma aún sin tener el permiso, mientras 

que con la incautación de la misma y el retiro de la licencia es más 

factible afirmar que se evitará que este use o porte una, esto constatado 

de la opinión de los especialistas encuestados para la presente 



 

90 

investigación cuyas respuestas están representadas en la tabla 18 figura 

6 y tabla 19 figura 7. 
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CONCLUSIONES 

Primera conclusión 

Las medidas de protección y resguardo otorgadas a las víctimas de 

violencia familiar no resultan eficaces; ya que, pese a ser oportunas e 

inmediatas, se advierte que no garantizan la seguridad y bienestar integral de 

las víctimas, por lo que necesita un debido seguimiento por parte de los 

miembros del Poder Judicial. 

Segunda conclusión 

El retiro del domicilio de la víctima por parte del agresor, no es una 

medida eficaz, esto debido a que las instituciones que asumen esa 

responsabilidad carecen de personal suficiente y una estructura organizativa 

que garantice la integridad física y mental de las víctimas; por lo que queda a 

las propias víctimas velar por sus derechos fundamentales. 

Tercera conclusión 

En cuanto a las medidas para evitar el acercamiento a las víctimas, 

encontramos que no son totalmente eficientes, ya que en muchas ocasiones 

las víctimas dejan el proceso de investigación, a pesar de que los sucesos 

denunciados por violencia física y psicológica se encuentran corroborados por 

sus respectivas pericias. 

Cuarta conclusión 

Se arriba a la conclusión de que las víctimas al no ser monitoreadas 

debidamente por la institución pertinente, y por la falta de charlas que 

coadyuven a no tener más contacto con su agresor, éstas, ya sea por la 

necesidad económica o afecto emocional, se dejan llevar y vuelven a tener 

comunicación con sus agresores, por lo cual se concluyó que estas medidas 

no resultan eficientes. 

 

 



 

92 

Quinta conclusión 

La prohibición del derecho a tenencia de armas de fuego, es una medida 

implementada para evitar desenlaces fatales en las víctimas y en su seno 

familiar; por lo cual la medida no es eficaz con el solo hecho de dejar sin efecto 

el permiso y/o licencia del agresor para portar armas, sino que así mismo se 

aplica la medida de incautar la misma para tener mayor garantía de su no 

utilización. Empero a pesar de todas las medidas otorgadas las víctimas son 

sometidas a violencia, para lo cual no hubo necesariamente la utilización de 

un arma de fuego por parte de los agresores. 
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RECOMENDACIONES 

Primera recomendación 

Se recomienda respetuosamente a los Magistrados del Poder Judicial a 

darle mayor importancia a los expedientes donde se otorguen medidas de 

protección en lo que respecta a violencia familiar, para que así mismo se deba 

darle un oportuno seguimiento a su cumplimiento. 

Segunda recomendación 

Se recomienda a los legisladores crear una institución excepcional para 

que se encargue de visitar a las víctimas detectadas por el órgano 

jurisdiccional, de manera recurrente y pertinente para realizarle encuestas, 

entre otras diligencias que se consideren pertinentes evaluando la situación 

de cada caso y con eso se logre garantizar el bienestar y seguridad de las 

víctimas. 

Tercera recomendación 

Se recomienda de manera respetuosa a las instituciones como 

universidades, colegios y demás centros brindar charlas de orientación y 

fomentar la no violencia en ninguna de sus formas, promoviendo el respeto, 

la comunicación y la empatía entre todos los seres humanos. 

Cuarta recomendación 

Se recomienda a todas aquellas personas que hayan sido o estén siendo 

víctimas de violencia en cualquiera de sus clases, que a la menor agresión 

rechazarlo y denunciarlo de manera temprana para evitar desenlaces fatales 

y no dejar que los hijos producto de su relación se queden en la orfandad. Así 

mismo requerir con todo respeto a las instituciones pertinentes brindar apoyo 

psicológico a las víctimas de violencia de modo que puedan lograr una 

recuperación física y emocional de manera exitosa y no volver a caer en ese 

tipo de situaciones. 
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Quinta recomendación 

Se recomienda a los efectivos policiales darle importancia a los 

dictámenes sobre medidas de protección, patrullando debidamente el 

domicilio de las víctimas.  
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN: SU EFICACIA Y RELACIÓN CON LA DISMINUCIÓN DE CASOS DE DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR EN LA 
FISCALÍA PROVINCIAL PENAL DE AMARILIS – HUÁNUCO, 2022 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

Problema general Objetivo general Hipótesis general 
Variable 

independiente 
Tipo: Aplicada 

Enfoque: Cuantitativo 
Alcance: Descriptivo - 

explicativo 
Diseño: Descriptivo 

simple 

M                    O 

 

¿Cuál es la eficacia de las medidas de 
protección y resguardo otorgadas a 
las víctimas de maltrato y cómo se 
relaciona con la disminución de 
delitos de violencia familiar en la 
Fiscalía Provincial Penal de Amarilis - 
Huánuco, 2022? 

Evaluar la eficacia de las 
medidas de protección y 
resguardo otorgadas a las 
víctimas de maltrato y si se 
relaciona con la disminución de 
delitos de violencia familiar en 
la Fiscalía Provincial Penal de 
Amarilis - Huánuco, 2022. 

Las medidas de protección y 
resguardo otorgadas a las 
víctimas de maltrato son eficaces 
y tienen una relación positiva con 
la disminución de delitos de 
violencia familiar en la Fiscalía 
Provincial Penal de Amarilis - 
Huánuco, 2022. 

MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN 

Problemas específicos Objetivos específicos Hipótesis específicas 
Variable 

dependiente 
Población: 

PE1:  ¿Cuál es la eficacia de la 
medida de retiro del agresor del 
domicilio de la víctima y cómo se 
relaciona con la disminución de 
delitos de violencia familiar en la 
Fiscalía Provincial Penal de Amarilis - 
Huánuco, 2022? 
PE2:  ¿Cuál es la eficacia de la 
medida de impedimento de 
acercamiento a la víctima y cómo se 
relaciona con la disminución de 
delitos de violencia familiar en la 
Fiscalía Provincial Penal de Amarilis - 
Huánuco, 2022? 
PE3:  ¿Cuál es la eficacia de la 
medida de prohibición de 

OE1: Indicar la eficacia de la 
medida de retiro del agresor del 
domicilio de la víctima y si se 
relaciona con la disminución de 
delitos de violencia familiar en 
la Fiscalía Provincial Penal de 
Amarilis - Huánuco, 2022. 
OE2: Determinar la eficacia de 
la medida de impedimento de 
acercamiento a la víctima y si 
se relaciona con la disminución 
de delitos de violencia familiar 
en la Fiscalía Provincial Penal 
de Amarilis - Huánuco, 2022. 
OE3: Determinar la eficacia de 
la medida de prohibición de 

HE1: La medida de retiro del 
agresor del domicilio de la 
víctima es eficaz y tiene una 
relación positiva con la 
disminución de delitos de 
violencia familiar en la Fiscalía 
Provincial Penal de Amarilis - 
Huánuco, 2022. 
HE2: La medida de 
impedimento de acercamiento a 
la víctima es eficaz y tiene una 
relación positiva con la 
disminución de delitos de 
violencia familiar en la Fiscalía 
Provincial Penal de Amarilis - 
Huánuco, 2022. 

DELITO DE 
VIOLENCIA 
FAMILIAR 

52 entre fiscales, 
asistentes en función 
fiscal y carpetas fiscales 
de los cuatro despachos 
de la Fiscalía Provincial 
Penal de Amarilis – 
Huánuco, 2022. 

Muestra: 

23 entre fiscales, 
asistentes en función 
fiscal y carpetas fiscales 
de los cuatro despachos 
de la Fiscalía Provincial 
Penal de Amarilis – 
Huánuco, 2022. 
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comunicación con la víctima y cómo 
se relaciona con la disminución de 
delitos de violencia familiar en la 
Fiscalía Provincial Penal de Amarilis - 
Huánuco, 2022? 
PE4: ¿Cuál es la eficacia de la 
medida de prohibición del derecho a 
tenencia y portar armas de fuego y 
cómo se relaciona con la disminución 
de delitos de violencia familiar en la 
Fiscalía Provincial Penal de Amarilis - 
Huánuco, 2022? 
 

comunicación con la víctima y 
si se relaciona con la 
disminución de delitos de 
violencia familiar en la Fiscalía 
Provincial Penal de Amarilis - 
Huánuco, 2022. 
OE4: Indicar cuan eficaz es 
la medida de prohibición del 
derecho a tenencia y portar 
armas de fuego y si se 
relaciona con la disminución de 
delitos de violencia familiar en 
la Fiscalía Provincial Penal de 
Amarilis - Huánuco, 2022. 
 

HE3: La medida de prohibición 
de comunicación con la víctima 
es eficaz y tiene una relación 
positiva con la disminución de 
delitos de violencia familiar en la 
Fiscalía Provincial Penal de 
Amarilis - Huánuco, 2022. 
HE4: La medida de prohibición 
del derecho a tenencia y portar 
armas de fuego es eficaz y tiene 
una relación positiva con la 
disminución de delitos de 
violencia familiar en la Fiscalía 
Provincial Penal de Amarilis - 
Huánuco, 2022. 
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ANEXO 2 

 OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

Variable Independiente: 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

Retiro del agresor del domicilio de la 
víctima  

- Abandono del domicilio de manera voluntaria. 
- Abandono del domicilio mediante la fuerza pública. 

Impedimento de acercamiento a la 
víctima  

- Presencia de efectivos policiales las 24 horas. 

Prohibición de comunicación con la 
víctima 

- Comunicación con la víctima vía telefónica. 
- Comunicación con la víctima vía redes sociales. 

Prohibición del derecho a tenencia y 
portar armas de fuego 

- Retiro de la licencia de posesión y uso de arma de fuego al agresor. 
- Incautación del arma de fuego en posesión del agresor. 

Variable 
Dependiente: 

DELITO DE VIOLENCIA 
FAMILIAR 

 -  

 -   

 -  

 -  
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ANEXO 3 

CUESTIONARIO 

INSTRUMENTO PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

Estimado Señor (a): 

Fiscal Provincial (   )    Fiscal Adjunto Provincial (   )  

Asistente en Función Fiscal (   ) 

Por favor responda el siguiente cuestionario, marcar con una “X” en cada 

enunciado según su opinión. El presente cuestionario es anónimo. Desde ya 

agradezco su valiosa colaboración. 

RESPUESTAS: 

5: Siempre 4: Casi siempre 3: A veces 2: Casi nunca 1: Nunca  

 

PREGUNTAS 

RESPUESTAS 

5 4 3 2 1 

1 

¿Considera Ud. que cuando el agresor abandona el 

domicilio de la víctima de manera voluntaria viene a 

ser la medida de protección más eficaz para las 

víctimas de violencia familiar y si tiene relación con la 

disminución de este tipo de delitos? 

     

2 

¿Considera Ud. que cuando el agresor abandona el 

domicilio de la víctima mediante la fuerza pública es 

la medida de protección más eficaz para las víctimas 

de violencia familiar y si tiene relación con la 

disminución de este tipo de delitos? 

     

3 

¿Considera Ud. que la presencia de efectivos 

policiales las 24 horas para impedir el acercamiento 

del agresor hacia la agraviada es la medida de 

protección más eficaz para las víctimas de violencia 

familiar y si tiene relación con la disminución de este 

tipo de delitos? 

     

4 ¿Considera Ud. que la prohibición de comunicación 

vía telefónica es la medida de protección más eficaz 
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para las víctimas de violencia familiar y si tiene 

relación con la disminución de este tipo de delitos? 

5 

¿Considera Ud. que la prohibición de comunicación 

vía redes sociales es la medida de protección más 

eficaz para las víctimas de violencia familiar y si tiene 

relación con la disminución de este tipo de delitos? 

     

6 

¿Considera Ud. que el retiro de la licencia de posesión 

y uso de arma de fuego al agresor es la medida de 

protección más eficaz para las víctimas de violencia 

familiar y si tiene relación con la disminución de este 

tipo de delitos? 

     

7 

¿Considera Ud. que la incautación de arma de fuego 

al agresor es la medida de protección más eficaz para 

las víctimas de violencia familiar y si tiene relación con 

la disminución de este tipo de delitos? 

     

8 

¿Considera Ud. que las medidas de protección 

otorgadas a las víctimas de violencia familiar son 

eficaces para evitar lesiones leves en la parte 

agraviada? 

     

9 

¿Considera Ud. que las medidas de protección 

otorgadas a las víctimas de violencia familiar son 

eficaces para evitar lesiones graves en la parte 

agraviada? 

     

10 

¿Considera Ud. que las medidas de protección 

otorgadas a las víctimas de violencia familiar son 

eficaces para evitar que se ocasione afectación 

psicológica en la parte agraviada? 

     

11 

¿Considera Ud. que las medidas de protección 

otorgadas a las víctimas de violencia familiar son 

eficaces para evitar que se ocasione daño psicológico 

en la parte agraviada? 

     

12 

¿Considera Ud. que las medidas de protección 

otorgadas a las víctimas de violencia familiar son 

eficaces para evitar que se den acciones sexuales sin 

contacto alguno a la parte agraviada sin su 

consentimiento? 

     

13 ¿Considera Ud. que las medidas de protección 

otorgadas a las víctimas de violencia familiar son 
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eficaces para evitar que se den acciones sexuales sin 

contacto alguno a la parte agraviada bajo coacción? 

14 

¿Considera Ud. que las medidas de protección 

otorgadas a las víctimas de violencia familiar son 

eficaces para evitar que se perturbe la posesión, 

tenencia o propiedad de los bienes de la parte 

agraviada? 

     

15 

¿Considera Ud. que las medidas de protección 

otorgadas a las víctimas de violencia familiar son 

eficaces para evitar la limitación de recursos 

económicos destinados a satisfacer las necesidades 

básicas de la parte agraviada? 
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CARPETAS FISCALES ANALIZADAS 
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